
. LUNES, 19 DE' ABRIL DE 1948
TARIFA SEDUCIDA ' 
CONCESIÓN N.o 1Í0B

AÑO XXXIX — No. 3108' 
ADICION DE ’18 PAGINAS.

. ÁgABECE J-PS; DIAS i HABILES <
q -- --------- ------
<1 - Reg. Nacional de la Propiedad 
w II Intelectual Ño. '257.318

. HORARIO ' DE VERANOf *.  * * ° • - T*  ~ ~
. • • . • • . % t ».Para la 'publicációñ de ' avisos en 

el BOLETIN OFICIAL, regirá 

el. siguiente horario:
' * £*"  •• .1*"  : ♦ *s-* ’ «

■De J-únés a" Viernes: de -8 á 
12 lioras. • •

Días Sábados : de 8 á 1-1 horas.

¡PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR de la provincia• , .. G -

Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA" E INSTRUCCION PUBLICA 

Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA
•MINISTRO DÉ ECONOMÍA, FINANZAS Y" OBRAS PUBLICAS 

Ing. D. JUAN W. DATES
. MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO

DIRECCION Y ADMINISTRACION •

’Bme. MITRE Ñ9 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9-4780

DIRECTOR _ '

Sr. JUAN M.' SOLA
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TARIFAS GE N E R AL ES

Decreto. N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

' Art.' l'P —' Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 194.4.

,Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, jos Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto. N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Árt-99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto dé la 
República'o exterior, previo pago de la suscripción. ’

•Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día .................................... ..

atrasado dentro del mes ..........
" ” de más de 1 mes hasta

1 año ..........................
. 'dé'más‘dé 1. año ....

Suscripción mensual . . . . ...........................
”, 1 -trimestral ............................... .

semestral :...............................
” anual  ....................  .......

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 

. suscripción. ' " .

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
• del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
$ I® siguiente escala:

0.10 
Ó. 20

V

b)

Por cada ¡publicación -por centímetro, considerándose' • __ 
veinticinco (25) palabras cómo un centímetro, se co
brará UN PESÓ VEINTICINCO CENTAVOS m|n.' 
($ 1.25). ' '
Los balances u ¿tras publicaciones en que la distribu
ción dél aviso no sea de composición corrida, sé-per
cibirán los derechos por2 centímetro utilizado y por 
columna.
Los balances de Sociedades , Anónimas,, que se publi
quen en él. BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ‘ ordinaria, él siguiente derecho adicional' fijo"
19 Si ocupa menos de % pág. ....
29 De más de % y hasta Y1 pág.
39 
4°

$ 7.-
12.-
20..

0.50

2.30
630

12.70.
25.—

Yz " ” 1 /’ .... ’
úna página se cobrará en lá 

prop órción"corr esp ondiente
d) PUBLICACIONES A TÉRMINO. En las publicacio

nes' a termino que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida,, 'regirá la siguien
te tarifa:

.. AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea
150 palabras):
Qurante 3 días $ 10. — exced. palabras' $” 
Hasta 5 díás'$ 12.—

’• 8 " ”15.— " " o ”
" 15 ” ”20.— ” ” .
” 20 ” ”25.— ”
.. 30 .. .. 3'o;_ - •’

Por mayor'término $ 40.— exCed. pa
labras ...................................................

mayor de

0.10 c)u.
0.1'2 . ” 
Q. 15 “ 
0.*.,20, M 
0
0

25. •
30 ’
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e) Edictos de Minas," cuyo texto no sea mayor de 500 ■ 
. palabras; por 3.. días alternados o 10 consecutivos 
'“■$ .50,—; el excedente a $. 0.12 la palabra.i - ‘

■ f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3..000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un reeargo

• de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta

. 30. días.
— Hasta

10 días
Haata

20 días

í9 — De inmuebles,’-’ fincas —

y ^terrenos hasta 10- -
$40.—centímetros .■ . .. $ 15.— $ 25.—

. ,4,.cmts. .súb-sig. ... ” 4.— •' 8.— ” 12.—
12?-,-^ Vehículos maquinarias 
p ' .,1 gar.acl'os; hasta 1 0 cen- 

-...V-r tímetros..................12.— “ 20.— ” 35.—
4’ctms. sub-sig. . . ’. ’ ,3.— 6.— ” 10.--

—Muebles, útiles de tra-
.bajo y otros, hasta 1 0 
centímetros ..... ” - 8.-^ ” 15.— ’• 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . 2.— ” 4.— ” 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
. palabras' . ........................... $ 20.—

El excedente a $ 0.20 It p? .labra. •

. • 'v ¿i )■ Posesión treintañal, Deslinde, ¿mensura y., 
.amojonamiento, concursó civil,¿por.3 O dias £
hasta 300'palabras, ., f........ 1 $*-40.X.
El ex’cedente a $. 0.20 la palabra. . •

. j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras ................................................... 10. .*• •
El excedente a $ 0.10 la palabra.- * , ;

• • • • 0 ’ • • > ' ’ . 
k) Avisos, cuya distribución no sea de compo-

’ -. sición corrida: '

De 2 á 5 días $ 2.-^ si cent y por columna.
■' Hasta 1 0 ”• 2.50 " , ", ” ” "
” 15. " " 3.___ ’*

. 20’ " ■” x3Z50"
” • 30 .” .. ,4 __ .. .. ..

Ror Mayor término ••4,50”

Art. 159 — Cada publicación por el término íegal’.sóf 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará, la suma de $'20.~ 
en los. siguientes casos: "

.Solicitudes de registro; dé ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de úna marca. Además . 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 "por centí--. 
metro y por columna. ’ .-..y "

Art, 179— Los balances de las" Municipalidades de . 
I ra. y 2da. categoría, gozarán de una .bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente. .

PAGINAS

¿DECRETOS DEL’ MINISTERIO DE GOBIERNO,J JUSTICIA ,É INSTRUCCION PUBLICA: _ ‘ .
¿Níx ,916’4,dé abril 13 de 1'948—Liquida una partida para .pggo de factura por suministro del.tomo de Leyes y Decretos Nació-.

nal del año., 1947 .............. ............. .......................... ........................ .,............................ .
’" Da por-terminadas las funciones de un chófer de la Secretaría Gral. de,la Gobernación y de

signa reemplazante ............... ............ ........................  1.............
" Acepta la renuncia presentada por un empleado del-Museo y Archivo Histórico de .la Provin

cia y designa reemplazante ....... ................... . ................. .......... .
" Rectifica el qrt. 2o. del decreto .No. 2033 dél 23/10/946 .......'......... ................................... . ..............
" Adjudica la provisión de- cubiertas y cámaras para bicicletas con destino a la del ordenanza

. del Juzgado en lo Penal 2a. Nominación ................ .............................................. . ..........;.....................
", Acepta la renuncia presentada por un músico de la Banda de Jefatura de Policía . .............

Liquida una partida a favor de la Div. Industrial de la Cárcel Penitenciaria, por trabajos -de 
carpintería efectuados’ al Tribunal Electoral de la Provincia ......... .'................. .......................

" No hace lugar a lo solicitado
" Prorroga la beca acordada’ por
" Deroga los decretos .Nos. '4589
" Concede licencia a un agente

. " 'Concede licencia a un agente
' Concede licencia a un empleado de Jefatura de Policía ..........................................................>••••••
' Concede licencia, a un músico de lá Banda de J. de Policía ..................................... .

" Adjudica la provisión de un. armario de metal, con .destino al Ministerio ....................................
■ " Deja cesante a un Oficial Meritorio de Jefatura de-Policía ......... . .....................................

Deja cesante a un Oficial Escribiente’de la Comisaría Sección Segunda de Policía ......... ;...
" Liquida .una partida en cancelación de factura por provisión y colocación de visillos en el Mi-

• misterio .1.............................. '............. i........................... -...................................... . ......................
Adhiere el Gobierno de la Prov incia a los actos con motivo del 366 aniversario de la Fundación 
de Salta ...........................   i........................  s........ ■ ....... .........
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• ÉDI,CTOS DE MINAS . . ' - ’ , ' "' '
No. ’592 de abril 7 de 1948—Adjudica lá mina "Victoria" - Expediente No. 45-M .............. ...............................................•;.... 7. ■

' 593 " " 8 " ", Declara vacante la-mina"'-'María''. Expediente No. 1261-Ch. ...............    ‘....... 7 al 8 >

. .EDICTOS SUCESORIOS: . ’. ' ' . • • ’
No. 3630 — De doña Isabel Corrales de Gu’aymás ...........................          ... - .;8‘ •;
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3621.— De don Mariano F. Cornejo .............................................. . . ................................. ..................... . ............................................
No-, 3615 — De Don Hilario Palomo .'...................... ;.................        .'................ ............... .■ 8-
No.-3604 —De Da. Celina'Rojas de Romagnoli o etc..................... . ........ ............................................ . ................... . . .’•... y ; 8-
N’ 3600—De don Guillermo Aceña ....... ......................................1..... A--................. . ............... , 8. ..
•N? '3594 — De don Joaquín Villalvcc, ....... *..............................-.. . .............      .V........j
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N’ '3582 — De'doña- Ramona Bosa Cano o etc................................................. . ................... ..............................-.......................................
N9 3581 — De don Rafael. Jiménez o etc., ....'.......... ■........... ................................................. .......... .........................................................

' ’N’ 3576'—De dona Calixta Rodríguez de Pasirana,....... ...................................................................
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N9 3559.— De don Daniel-Rosa, .................................................... . . . ......

' N9 3554 — De don ’toribjp Sánchez, ........................................................................................................... ....................................... . .
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N9 3544,— De doña Trinidad Giménez de ponzáíez, ....... . ................................................................................................. '.................

.' N’ J-354QS^-De'.'don Alejandro Narvaez, ................................ .............................................................................. ......................................
" N9 3539’ — De don Alberto Di Pascua, ...................>.................     •.

N9 3536’—De doña Mercedes Díaz, ........................................... .......................................... ...............................<’...................................
N9 3535. — De don. Gerardo Pedro Neri................................................................ .................. ;...........    A;.
N9 3533 — D.e don Mario Roberto Burgos, ......................................................................... ................................ ....................................
N9 3532-—De don Senovio Valdez, ................................................................ _.................................................... . ...................................
N9’3530 —De doña Milagro Saravia de Botteri, .................................................................... .................................................................
N’-'í-SSÓ.SítP De ■•doñq’jDelfina Burgos de Peralta, .............................    .-..........................
N9' ~35á7?-^ÍJ¿"Üóñá.''Adeldi'dtt Éstanisíada Tabarcache de Rodríguez o etc., ............................. ;.....................................................
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N’-’5-’3596 — Deducida' por doña Eloísa Giménez de Luna, sobre un inniü'éBlé ubicádó en "el Dpto. de Antai, . .. ...................
N9’ 3575 — Deducida j5b‘f 'Caloñge'y ’Vuistaz", sobre un inmueble ubicado en el Dpto. de Orón, ...................................... ........
N?n 3562'—Deducida por dórí Casimiro"Rossí, sobre un inmueble*  ubicado en esta ciudad, ,.................... ............................
N^"-3556'^D.educida'. por José María Zámbrano, sobre un inmueble ubicado . en esta ciudad, ....... . .......................................

'N’í^SSSO.'^r ■D.e'dücidb*  por' Miguel Conrado Filsiñger, sobre un inmueble ubicado en Dpto. de R. de la Frontera, ........... 
N9 ‘Í3537-— Deducida por doña' Delipa o Felipa Duran de Díaz; sobre un inmueble ubicado'en el Dpto. dé Molinos, 

■ N?.--‘3523-Deducida por León e Isaac Karic, de un inmueble ubicado en el Dpto. de Rosario de Lerma, ............................ ..
N9 3521 —"'DedütiHá "p'or 'Son Napoleón García, sobre un inmueble ubicado en Seclantás................... '........... «.......................
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■ '‘ DESUNDE MENSURA Y AMOJONAMIENTOf ‘ ' . .
Ñ’“ • 3'5'88. .^.Solicitado ‘por dóñ. Jorge Ííanuel Soló, de un inmueblé ubicado en el Dpto. de Oran, ..........................11,
N’* 3*567 —'•ébiicifa'dd"pó'r Héctor V.''Cliiostrí, de un inmueble ubicado en el Departamento de Anta, ......... . .......................... H
^ '■352’9—^'Sólíóitíicio 'pór José’'Pástór?Mórales, de-una finca ubicada en el Dptó.‘ de . Anta, ....... ............................................ 11;_
N’ ‘35¿4 — 'Solicitado' por León' e "Isaac Karic’, de una finca ubicada en ’eí'Dptó. ’de ‘R.'de Ler.ma,  ........................................... 11 al. 1’2 *
Ñ9' 3519'1— Sóíicitádó''.pór Luis Armando Závaleta, de un inmueble ubicado' en’ está ciudad, ................................................. ’ * 12

RQ4ÁTE^TUI»ICÍa£&C¿ .. .
No*.’3BÍ7—PoÉXúís Alberto pgvalos >, En el "Ejecutivo Lardiés y Cía. vs. Lázaro Taglioli.y otra". ..........................   ,.............. 12
No. 360*6 ^"Pbr*Erhéstbzi<3áimpnong'o, en el juicio "Ejecutivo" s/p. don Pedro Soler Núñez vs. Robustiano Coronel .................. ¡2

CONCÜB>Qf’CWÍÍ- * ' ...... '
N9 3595 — Solicitado por doña María Elena Amado de Poca, ........................... 12

NOmCA£I0N DE SENTENCIA /
Ño? 3629 — Regulación de honorario's en el "Ejecutivo Gregorio Barón Vs. Rodolfo Santa Cruz" .......v......................................... ' 13

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. 3603 —Solicitada por don Aseñcio. del Señor Nieva.............. '...................................................... .............................................. . 13

¡CITACION A nnCSQ^; - . •
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’■ -No.' ’3619'—.DeTHo'tel "Cervantes"-dé ésta ciudad ...............'...........   ...... 1........... . .......................... . .......... 15

'ÑóLSefe—De la Üsina Térmica de Campo Santo .....................................................  '........... '•................  ’..................... J5”
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UCITÁdiONÉS PUBLICAS: ' "
No. .3628 —De la Administración de Vialidad de Salta, para la ejecuci 
'R. de la .Frontera a Las Mojarras

3625 — De la Dirección General de Correos y Telecomunicaciones,
de. Correos en localidades de Salta, Caí

No.

5n de obras básicas, de arle y enripiado del camino -de
• tramo R. de la-Frontera-Federación ..................

para la construcción de edificios cón destino a Oficinas ■' 
lamarca, Santiago del Estero y Santa Fé ............ IS al 16 ..

1'5.

No. 3624 — De la Dirección Gra!. de Correos y Telecomunicaciones, para la ’ construcción de edificios con destino a Oficinas
. de Correos en localidades de Sal ta,- For 

3593 —_ De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, pa 
maña en 'JCafayate", ................  ......

N’ ‘ 3589 — De la Dirección Gral. de -Arquitectura y Urbanismo para 1 
« Sanitaria de ''Santa Victoria", ....-.............■........... . .......

N!
rnosa y .Chaco ......................................................................... '
ca construcción de un edificio destinado a Escuela Pri ' ■

zt construcción de un edificio destinado a la Estación

AVISO’A LOS SÜSCRIPTORES’ ’

AVISO, A LOS SÜSCRIPTORES Y AVISADOS®').

AVISÓ A LAS MUNICIPALIDADES

JURISPRUDENCIA!
No. 807 — Corte de Justicia ■-■ Sala Segunda - CAUSA: Divorcio y-sepe 

" 808' • Corte dé Justicia - Sala Segunda - CAUSA: División de coi 
" 809 Corte de Justicia - Sala Segunda - CAUSA: Frías, Oscar ]

Miración de bienes N. N. vs. Z. Z.......... ..................

Ídominio de un inmueble silo en calle Pellegrini 563-565. 
. Regulación de honorarios en concurso de Agustín Rojas

• . 16-

16— . -

16

16

16

• 16

6 al 17
17 al 18

18

misterio de gobierno, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA.--;- ; . -
Decreto No. 9164-G
- Salta, Abril 13 de 1948.

Expediente No. 5626/48.
VISTO el presente expediente en el que la 

Librería y Editorial "La Facultad" presenta íaq? 
tura pó’r $ 18.50 por suministro de 1 tomo de 
Leyesjy Decretos Nacionales del año 1947 a la 
Secretaría’General de la Gobernación; y aten
to lo informado por Contaduríd General,

El Gobernador de la Provincia

- DECRETA:El •
Art. lo. — Liquídese, por Contaduría General, 

a favor de la LIBRERIA Y EDITORIAL "LA 
"FACULTAD", la sumct.de DIEZ Y OCHO PESOS 
CÓN 50/100 M/N. ($ 18.50), en cancelación de 
la factura qué corre agregada a fs. 3 de estos 
obrado.? y por el concepto expresado prece
dentemente; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo D, Incis'o XV, Item 1, Partida 4 de la 

• Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 2.o — Comüníquese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial -y archívese.

' LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:.

' A. -N. 'Villada
Oficial- Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

’ e Instrucción Pública.

Decreto No. 9165.G
Salta, Abril 13 de 1948.
Expediente No. 1412/948.
VISTO el presente expediente en el.que la 

Secretaría General de la Gobernación, solici
ta se den. por terminadas las funciones del 
Ayudante Mayor (chófer), don Víctor Beltrán, 
por .encontrarse comprendido en las disposicio- 

- nos ,dél_ Art. 104 del decreto No. 6611/45;
Por ello- y- atento lo informado por División de 

• ■ Personal,

> El Gobernador de la Provincia <

D E C RETA:

Art. lo. — Dánse-por .terminadas las fundó- 
:-hes-de Ayudante Mayor (chófer) de la Secreta
da-General de la Gobernación, don'VICTOR 
BELTRAN, con anterioridad al lo. de: marzo del 
año en -curso.

Art. 2o. —• Nómbrase Ayudante Mayor (chó
fer) de la Secretaría General de la Goberna
ción, a don, BERNABE GONZALEZ (Clase-1906 - 
Ma'rículct No.- 3.912,508), en reemplazo de don 
Vfclór. Beltrán.

• Art. 3.O-—■. Comuniqúese, ‘ publíquese, insér
tese en el. Registro Oficial y archívese..

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz -Villalba

Es copia: '

A N. Villada
Oficial Máyor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 9166-G.
Salta, Abril 13 de 1948..
VISTO la renuncia interpuesta,

E¿ Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. —r -Acéptase la renuncia presentada 
por el Ayudante Principal de Museos y Archi
vo Histórico de. la Provincia, adscripto a Ins
pección de Sociedades Anónimas 'Comerciales 
y Civiles, Don GUILLERMO. FRANCISCO MO
RENO; y nómbrase en su reemplazo a Doh 
CARLOS M. QUINTEROS, adscribiéndoselo a 
Inspección de Sociedades Anónimas Comercia
les y Civiles.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio. Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
.Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno,'Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 9167.G
Salta, Abril 13 de 1948. - o ' ■ •
Expediente No. 5783/48. ' - '' . •
VISTO la nota de '• la Cárcel Penitenciaria, 

de fecha 5 -del mes en curso; y atento ló" soli
citado en la misma, ■'

El Gobernador de la Provincia ■.

DECRETA:

Art. Ib. — Rectifícase eí artículo-2o. .del "de¡f 
eruto No. 2033 de fecha "23. de octubre de-1946; 
y déjase establecido que el número ,de- mav 
liícula del Soldado Guardia Cárcel del-Penal, 
Don Luis Alfredo Alvarez,-nombrado porral ci'-. 
lado decreto, es 3.955.652 y no 3.955.829,' como 
equivocadamente se dice'.en.el. misma. ». ,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, irisér- 
se en el Registro Oficial y .archívese,

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz. Villalba

Es copia: • , J ■

A. N. Villada. _ óJ;
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno,' Justíóta 

e' Instrucción Pública •

Decreto No. 9168-G' ■ .
Salta, Abril 13 de 1948.
Expediente No. 5578/48V : = • ’ - .
VISTO el presente expediente en :el que el 

Jrzgado de Segunda Nominación en lo Pepal 
solicita provisión de dos-pubiertas, y dos -cáma
ras para la.bicicleta del ordenanza de ése Juz
gado; y atento lo- informado por Contaduría Gé- 
ñeral y Depósito y Suministro,

El Gobernador "de 'la Provincia-■'

D E C RET A:

Art. lo. — Adjudícase al señor ROBERTO. -P. 
MALDONADO la provisión de dos cubiertas..y 
dos cámaras para la bicicleta del ordenanza 

del Juzgado en lo Penal de Segunda Nomina
ción, por el precio total de CÜAREÑTÁ—Y-NUÉ- 
VE PESOS M/N., en un todo' de córiforíñid^d 

al informe d0 Depósito y' Summistro^que..corre 

.alojas 1 de. éstos obrados;- debiéndose-imputác

sumct.de
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SALTÁ‘1Í9 DE- ABRIL DE*  H48
■ clichtí’ gáste/dlMAjíeXo Inciso XI, Item 1, Par- 
líela 16 de ia Ley de Presupuestó en vigor.

Art. 2.b;,—; Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en 'ef" Rcglstró^'Oiicicil’ y "archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz ¿Viílálba * -

EsX'cópiá:- j: .

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. .

Decreto No. 9171-G'
Salta, Abril 13 de 1948.
Expediente No, 7728/47.
VISTO este expediente en el que don Horacio 

B. Figuecoa, solicita . reconocimientos de servi
cies como Jefe Interino del Archivo General .de 
la Provincia, desde él 31 de diciembre de 1945 
hasta el 7 de junio de 1946;- y considerando lo 
dictaminado a fs. 5 por el -señor Fiscal de Go
bierno, cuyo texto dice: "Señor -Ministro de Go
bierno, Justicia e I. Pública: En el Expediente 
original No. 5900/46, esta Fiscalía ya emitió 
opinión con fecha 17 da leñero de^l947- En con
secuencia, transcribo dicho, dictamen,, que .di
ce así: "Entiendo que la. situación, d.el. recu-. 
rrente está encuadrada: en. las previsiones, del-, 
art. 39 de la, Ley de Presupuesto en vigencia. 
y que, por consiguiente, no. tiene .derecho, a so-. 
bresueldo alguno, os casos resueltos por los 
Decretos - Acuerdos Nr.os.- 3768, ,767-G;, y 1987 
de-techas 17 de julio . de-1944, 18 de,julio de 
'1946. y . 16 de octubre dé 1946, este, último-.a fa
vor del suscripto, no pueden, ser invocados co-, 
mo precedentes, pues contemplan una situación 
'muy distinta. En efecto, por los referidos decre
tos se reconocieron tan sólo diferencias de suel
dos, ésto es, que en realidad, los beneficiarios 
sólo percibieron un solo sueldo, en mayor, no 
obstante haber desempeñado dos cargos dis
tintos; mientras que el recurrente solicita el 
pago de los haberes correspondientes a las fun
ciones de Jefe del Archivo, de suerte que de ’ 
hacerse, lugar al petitorio, vendría a percibir . 
dos sueldos independientes, en violación de lo 
expresamente dispuesto por la disposición le- 
gal arriba mencionada". FISCALIA DE GO
BIERNO, diciembre 26 de 1947. — Fdo. Carlos. 
Oliva Araoz - Fiscal de Gobierno,".

-El. Gobernador de la Pro.víncia

i D E C R E JT A :

Art. lo. — No hacer lugar, por los motivos 
arriba expresados, al reconocimiento de servi
cios solicitados por don HORACIO B. FIGUE- 
ROA.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba. ■

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. •

Decreto No. 9169-G
Salta,'"'Abril 13 dé 1948.' 
Expediente .No, 5794/48. 
VIStÓ';'lá nota No'.' 665 dé fécha 7 del mes en 

curso, de Jéfdtural de Policía; y atento lo solici
tado*  en' la misma,

, Él.Gobérnador.de la Provincia
’ XD E CR ÉLT.A':

'jft't? 'Ib.'- — • Acéptase la renuncia presentada 
por el Músico de 3ra. categoría de la Banda de 
Música de. Jefatura de. Policía,.. Don-JULIO A. 
BLAS,. con anterioridad al día lo. de ■ abril en 
curso.

Árt.’ 2.q.— Comuniqúese, publíquese,. insér
tese, en el Registro .Oficial'y archívese.

- ; r LUCIO-A. CORNEJO
- ■ Julio' Díaz- Villalba

Es'copia:

Á. -cÑ.^K'siíiad.a v ...
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

.'. .. éí -Ihsfrucción Pública.
» .*** 'i » •_... .. r

Decreto No. 917¡tJ-G
.Saltó,. Abril--13’ de. .1948;.
Expediente No.-7874/47., . _

/ VISTO este expediente en el que la Direc
ción de 'la Cárcel: Penitenciaria eleva factura 
pcr-$ 1.396,70,--en concepto .de trabajo de-car
pintería efectuado para el Honorable Tribunal 
Electoral; y atento lo informado por Contaduría 
General, y encontrándose 'comprendido por la 
urgencia, del caso 'el trabajo de referencia‘en 
las 'circunstancias previstas' por el Art. 83, Inc. 
b) '¡-l e la Ley de .Qoñtábilid'ad én vigencia,

■; -i. d -Elí:G6bérnador-de-l'a Provincia
'7. ; ' D E ’C R E T A.: '

Art. lo. — Liquídese, por Contaduría General 
a favor de la TESORERIA DE LA DIVISION IN- 
DH&yjRIAL:.DE.-iLA-'CARCEb-.PENITEN.CIARIA, la 
suma; desJJN".MIL_TRE.SCIENTOS NOVENTA ¥ 
SEISij-’PEE.QS - CQN- 70/1.00 M/N- :(.$.' .1.396.70), 
éñ’.teancélqción- dejas, fa.ctur.as. que.corren, agre
gadas a fs. 5 y 6 de estos obrados y por ..el, 
concepto-.- expresado- .precedentemente;, debién
dose imputar dicho ■ gasto al Art, -.1.33 ¿de la 
Ley No. 122 de Elecciones de la Provincia.

Art. '2.’p2—’ "Comuniqúese," públiquésé, insér
tese; en el Registro "Oficial*  y archívese.

'. i/p LUCIO A. CORNEJO 
-- ■ Julio Díaz -Villalba

’l-Es-icopits ' . '

Villada.
-;,íj©ftoiql-Mayor- (oficial 5t) de Gobierno, Justicia 

x-, .e..instrucción. Pública.-

5-
¡acordada por. decreto-No. 5Ó52/47-. a favor dél 
¡joven EDUARDO RAM©N DURG,-- de CIEN'-PE- 
' SOS M/N'; ($---100;—~¡, mensuales,, a fin de que 

¿ti mismo continúe sus estudios Superiores - en 
la Escuela de Agricu’tura y Sacarotecnia de ■ 
la Universidad Nacional de Tucumán.

Art. 2o. — E’ gasto que demande el -cumpli
miento del-presente decreto se liquidará-por- 
Contaduría General con imputación al Anexo 
I,. Inciso III, Item 1, Partida 1 de la Ley de- 
Presupuesto .en vigencia.

Art, 3? — Comuniqúese, publíquese, insér- • 
tese en el Registro Oficial y aichívese.

LUCIO, A._ CORNEJO, 
JuÉp^ Díaz Villalba- ,

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

1 e Instrucción Pública

Decreto No. 9173.G’
Salta, Abril 13 de 1948.
Expediente No. 15.713/48.

]■ VISTOS-los decretos JNros; 4589 y‘5202 de fe
cha'19 de setiembre y 10 de noviembre de 1944, 

i respectivamente, en los que se disponen los- 
pagos que la C. E.' N. A., debe realizar, para 
solventar los gastos de fiscalización de la’ ci
tada Compañía dé acuerdo a. lo establecido por 
el Art. 342' del Código de Comercio; y

CONSIDERANDO:

• Que, con anterioridad al lo. de enero del año 
en curso, la Administración General de Aguas 
de- Salta tiene a su cargo la, fiscalización de, 
los.-, servicios eléctricos en esta Ciudgd; ' ..

Que- en. consecuencia, la medida, dispuesta 
por los mencionados decretos, a mérito de lo'- 
expresqdp; por, dicha Administración,, implicaría 
una superposición -de. gravámenes, por., cuanto 
a partir de la fecha antes citada, es esta últi
ma Repartición quién debe percibir el cobro de 
inspección establecida pon el 'artículo 100, inci
so j) de la Ley No. 775 - Código de Aguas; • 

Que el señor Fiscal de Gobierno . a 
fs. 16 y 17 dictamina lo siguiente: "La 
fiscalización y contralor de las empresas 
privadas en el suministro de energía 
eléctrica, corresponde a la A. G. A. S., por im
perio del Código de Aguas, estando únicamen
te condicionada a la adhesión de -los Munici
pios concedentes. Ello surge en forma clara'del 
texto del art. 100, inc. j) del Código de Aguas 
y de la nota respectiva, en concordancia con 
lo preceptuado’ en el Arte 8o. Inc. 1) del mismo 
Código. ' .

"Ahora bien, por decreto del 23. d.e setiembre;, 
de 1947, No, 5932TE. (Bol. Of. del 26" de setiem.- 
bre de 1947) se aprobó el convenio suscripto 
entre la Municipalidad de Iq Ciudad de Salta 
y lá Administración General de -Aguas de la 
Provincia, para la fiscalización y contralor .del 
servicio público de. suministro de energía, eléc
trica dentro del citado Municipio.
. "En virtud de ello, entiendo qué los decretos 
Nros. 4.589 y 5.2-92, dictados con fecha 19/9|44 
y 10//11/44. respectivamente, han quedado táci
tamente derogados, pues no es posible que 
subsistan*  dos leyes contradictorias sobre la 
misma cuestión. De ahí proviene el adagio: 
"lex posterior derogat priori".

"Esa es la- doctrina seguida -por la Corle 
Suprema dé -Justicia de la Nación, que en el

Decreto No. 9172-G
Salta, Abril 13 de 1948. 

'■Expediente No. 5753/48.
■ VISTQ este expediente én el que el Perito 
Agrónomo, don Eduardo Ramón Burg, solicita 
prórroga de la beca que le fuera otorgada por 
decreto No. 5052 de fecha 14 de julio de' 1947, 
para continuar sus estudios superiores en la 
Escuela de Agricultura y Sacarotecnia de la 
Universidad Nacional de Tucumán.

Por ello, y atento lo informado ppr Contadu
ría General y habiendo dado cumplimiento en 
un todo' a -lo dispuesto por decreto No. 8187/45 
Reglamentario de Becas,

El Gobernador de lía Provincia
DECRETA:

- Art. lo. —¡ Prorrógase, con anterioridad al 
día lo. de enero del año en curso, la beca

%25c3%2589l.Gob%25c3%25a9rnador.de
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_ fallo, que se registra én’J; A., t 64, p. 700, ha- 
resuelto- que “Tratándose de -dos leyes sucesi,

’ • vas ques-degistan .sobre la misma - materia, la-.- 
’ omisión en la última de las disposiciones de 

la'primera,’ importa . seguramente dejarlas sin
/. efecto, cuando , la nueva ley-crea respecto de . 

L'_ la cuestión de que se trata,. un sistema com-
’ pleto,. más. o menos diferente del de la ley an

terior; en tales condiciones no sería prudente
, alterar.la economía y la unidad de la nueva . 
_. ley, mezclando a ella disposiciones quizás he

terogéneas de. la anterior, que ella ha reem
plazado".

"Y es de advertir que en. el concepto de 
“ley" cabe -fodá disposición obligatoria de ór- 

- . gano competente, de- carácter general, sobre 
.un punto de interés común: las constituciones; 
los estatutos de los códigos, ordenanzas ñiuni- 
fcipales,. decretos del Poder Ejecutivo,' del Je
fe de Policía, decretos reglamentarios, etc., lo 
importante es que quien haya dado la dispo
sición, lo haya hecho en ejercicio de sus atri
buciones.

"De los antecedentes expuestos, resulta con 
toda claridad que losj decretos Nros. 4589 y 
5202, dictados con fecha 19/9/44 y 10/11/44 
respectivamente. Han sido' tácitamente deroga
dos. Sin embargo, a'mayor abundamiento, no 
encuentro inconveniente en que se efectúe una 
derogación expresa de los mismos, dictándose 
a tal efecto, el decreto pertinente. — (Fdo.) 
Carlos Oliva Aráoz - Fiscal de Gobierno".

Por ello: '- - . <
El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

■ Art. lo. — Deróganse, con anterioridad-al día
lo. de enero del año en curso, los Decretos 
Nros. '4.589 y 5:202 de fechas 19 de setiembre 
y ÍO de noviembre de 1944, respectivamente.

’ Árt. 2.o — -Comuniqúese, publíquese, insér- 
- tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO . .. 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

' Art. 2’ —. Comuniqúese, publíquese,-.-insér- 
■ese en el Registró Oficial y ■ archívese’..

■ LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba •
Es copia; ' '

' Á. N. Villada ; .
Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, ..Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No, 9175-G
Salta, Abril- 13 de 1948.
Expediente No. 1392/48.
VISTO el’ presenté- expediente en el que Je

fatura de Policía, 'eleva solicitud de licencia1 
por el término de seis meses, con goc@ de suel
do, presentada por el Agente del Escuadrón 
de Seguridad de la citada Repartición, don 
Silvestre Martínez; y considerando que. la soli
citud de referencia se encuentra comprendida 
en los beneficios que acuerda el Art. 50 del- 
decreto No. 6.611/45;

Por ello, y. atento lo informado por División 
de Personal, . j

El Gobernador de la Provincia '

DECRETA:

Art. lo. —. Concédese licencia por el térmi
no de seis (6) meses, ‘con goce de .sueldo, por 
razones de salud, al "Agente del Escuadrón de 
Seguridad de Jefatura de Policía, don SIL
VESTRE MARTINEZ, con anterioridad al- 24 de 
marzo del año en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

’ -Art. 2.o ' Comüníquese/publíqúésé-;. énsér-
tese en el Registro Oficial y archívese; . '

LUCIO, A. GORNÉjQ . ¿ 
“ . Jiilio, Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada..- '
Oficial Mayor, (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No^ 9177-G
Salta, Abril 13 de 1948..
Expediente No. 1.395/48. . . .- - ■ -
VISTO el presente expediente ’eh'el' que-.Je-, 

{atura de Policía eleva solicitud de .licencia 
por' el término de seis meses, presentada por 
el Músico de la Banda de • la Provincia don 
Martín Alfredo Surlin y considerando que la 
solicitud de referencia se encuentra compren
dida en los beneficios que acuerda él ’ art. 51 
del Decreto No. 6.611/45; -

Por ello y atento lo informado por División 
de Personal, - ....'.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédese licencia por el térmi
no de seis meses', con el 50 % de sus haberes, 
por razones de salud, al Músico de la Bandá 
de Policía- de la Provincia,- don, MARTIN AL
FREDO SURLIN, ’ con^anterjoridad al día 23 de 
marzo del año en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese em el Registro Oficial y dfchívése.- . " '

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba .

Es copia: - \

A. N. Villada, ' ’
Oficial Mayor (oficial1 5’) de Gobierno, Justicia-

• e Instrucción Pública

Decreto No. 9178-G

A. N. Villada
Oficial Mayor- (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

' ■ e Instrucción Pública

Decreto No. 9I74-G
Salta, Abril 13 de 1948. ■

- -Expediente No. 1.393/48.
VISTO el presente expediente en el que Je

fatura -dePolicía, eleva solicitud de 'licencia 
por el término de seis meses, con goce de 
sueldo, presentada por el,Agente de la Sec
cional Segunda de dicha Repartición, don José 
Reynoso; y considerando que la solicitud' de 
referencia se encuentra comprendida en-; los 
beneficios que acuerda el Art. 50 del decretó 
Ñó. 6611/45; ,

. Por ello, y atento lo informado por División 
de Personal,

, . El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédese licencia por el ténni-
> no de -seis (6) meses, con goce de sueldo, por 

razones de. salud, al Agente de Policía de la 
Seccional Segunda, don JOSE REYNOSO, con 
anterioridad ’al '21 dé- febrero del año en Curso;

Decreto No. 91-76-G
Salta, Abril 13 de 1948.
Expediente No. 1.394/48.
Visto el presente expediente en el que Je

fatura de Policía, eleva solicitud de licencia 
por el término, de seis meses,, con goce de suel
do, presentada por el Armero de la División 
do Seguridad de la citada Repartición, don 
Pascual Del Riccio y considerando que la soli
citud de referencia se encuentra comprendida 
en los beneficios qué acuerda el Art. 50 del 
Decreto No. 6.611/45,

Por ello, y atento lo informado por División 
de Personal,'

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédese licencia por e.l térmi
no de seis (6) meses con goce de sueldo, por 
razones dé salud, al Armero de la División de 
Seguridad de Policía, don PASCUAL DEL RIC- 
CIO, con anterioridad- al' día 5 de' marzo • del 
'ano'en curso. '• ’ '

. Salta, Abril 13 de 1948. ’ . •
Expediente Ño. 5.422/948. . ' .
VISTO el expediente No. 5422/48 en el qñé 

corren agregadas las actuaciones relativas a 
’la adquisición de un armario de acero, con
tra incendio, con destino al Ministerio vde Go
bierno, Justicia en Instrucción Pública, ¿para -la 
custodia de los originales de leyes de la Pro
vincia como así también de decretos; y

CONSIDERANDO: ' . ' .

Que de los Presupuestos' presentados^ resulta 
más conveniente’el • de la Casa “Péuser" tanto 
por los dimensiones del- mueble como por.*el  
material a emplearse1 érí la confección del rnisl 
mo: ‘ •' . . -

Por ello, y atento lo’ informado-por-'Contádu-' 
lía General, ' ■■ ■■.■

- El Gobernador de la Provincia ' . > ,
. - ■ ■ .-D E C.R-E T A : . :• ,.,Vs

Ar-t. .lo. —■: Adjudícase, ■ a’’.la CASA PEUSER 
SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio en la Ca
pital Federal-, la provisión de un armqrio.de 
metal, en un todo de conformidad a las, carac
terísticas y especificaciones la-que sé’- refiere... 
el- presupuestó .que corre agregado a fs. ■’5j:-cbñ'--> 
destino al Ministerio dé ‘Gobiérnb, Justicia e 
Instrucción-Pública~y“por*un  importé total ’de-

file:///ABRIL.DE
armqrio.de
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TI1F.S MIL OCHOCIENTOS NOVENTA . PESOS 
M/¡7.--.($ 3.89Ó.—).’ / ':.•.-

Aít/^Oi.^/Elvgasto que deman.de el cunipl'- 
miéptp_d.ei_ p£ésent_e_ .decreto se ‘.iquidarp, ppr 
Contaduría General a favor , del adjudicatario 
y con. imputación ,al Anexo G, Inciso XI, Ttem 1, 
Partida 6 dé la liey de Presupuesto en vigencia.

Art ;3.o — Gpniúníquese> publfqúese, injér
tese ‘en-él Registro Oficial -y .archívese.

LU-CIQ A. CQWEJO.
. ‘ : «lulio Día& Villalba

Es copia:

A-, N.( ViUada
Oficial' Mayor/(oficial 5’.). de Gobierno, Justicia 

e Instrucción. Pública . -

Decretó No. 9179-G
■Saltáf, ‘Abril- 13. de 1948.
Expédientp., No.. 5757/48.
VISTO la" nota No. 630, dé, fecha 31 de marzo 

•ppdcj.';-de lájéfaturá ,de.‘Policía; y atento lo 
solicitado . éñ la ■mismaj ■ .

‘ r.‘ j Góbérhádor? da- la'.Provincia •

Áftv' lo. — Déjase cesante,. con anterioridad 
al 'día lT:de' marzo, ppdo.. a Don RAUL A. PAS- 
TRÁNA, 'en el- cargo de Oficial Meritorio de la 
División? de ^Investigaciones .de Jefatura de Po
licía,'poi'haber/hecho. abandono del servicio.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese/en V¿1 Rastro' Oficial -y archívese.

LUCIO A? CORNE JO
/ í‘ ’: : .‘‘Julio'
Esj copia/?-/-r'•? ' ' •
‘Á/^. yílladá

O’ficigT'Maygr /(oficial 5’J de Gobierno, Justicia 
: ■ ■ .* ' e.,Instrucción Pública

C.

Decreto 9180-G «
jSa'.ta,- Abril 13 de -1948..

/Exp^édiehte-ljo. 5^805/48.
Atento'lo solicitado• por Jefatura dé Policía 

en nota. No, 667, de fecha-Y .del,mes en curso,

■> . EL- Gobérxiqdqr, dé-11“ .E?o.YÍncj3 

' D E’c RETA: > '

■Art.-'lo. — Déjase, cesante a don ENSEBIO
DÍAZ,-en- él cargo -de Oficial Escribiente de la. 
categoría- de - la '-Comisaría Sección ■ Segunda 
(Capital), por razones-de mejor servicio.

Art.--2’.o‘-—-'Comuniqúese, publíquese, insér
tese .en'el ■Registro Oficial y archívese.

LUCIO A.. QORKÍEJQ
. . . ’ ’ * J íul¡o Díaz,-Vijíedbi^

/Es copia:’

" A? N»u Villada
. -Oficial Mayor, (oficial 58), de Gobierno, Justicia 
V,e,- Ins.t.rucción.. Pública. 7

IJecrefQ.No. 9181-G .
¿ Salta, Abril 13 de 1948.

* Expediente 'No. 5.660/4?.
VISTO él presénte expediente en el'que la 

Tiénda "La Argentina"' presenta- factura por 
$ :.542.10; éñ 'Concepto de confección y coloca- 

•gióñde visillos-al Ministerio de-Gobierno, Jus-

e - ‘
ticia e Instrucción Pública; y a lento lo informa
do: pos- Contaduría General,

•El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:
lo. — Liquídese, por Contaduría Cene- ¡ 
favor de la TIENDA "LA ARGENTINA” 

de QUINIENTOS. CUARENTA Y DOS

Art. 
ral, a 
la: suma 
PESOS‘CON 10/1'30 M/N. ($ 542.10),'en can
celación de la factura que corre agregada a 
fs? 1 de estos obrados y por el concepto ex
presado. precedentemente; debiéndose imputar 

. dicho gasto al Anexo C, Inciso XI, Item 1,1 ** ’Partida 16 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia. - , , .

Art. 2-.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJOÍ
1 Julio Díaz Villalba
¡Es copia:

: A. Ñ, Villada
Qficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia. 

e Instmcción Pública.

Decreto No. 9.197-G,
Salta, Abril 15 de 1948.

CONSIDERANDO:

Que el día 16 del mes en curso se cumple 
el 366 aniversario de la Fundación de Salla, 
por el Licenciado Don Hernando de Lerma; 
y. siendo un deber del Gobierno' mantener vivo, 
el. recuerdo hacia su esclarecido fundador;

El Gobernador de la Provincia

j{o.‘ 593 . •
‘ Salta, abril 8- de 1948.
• Y VISTOS: El escrito presentado, por don Juan 

Carlos Iramain a fs. 24 de este expediente. No. 
1261-Ch. de la mina "María", por el cual soli
cita su concesión en calidad de ■ vacante, y,

CONSIDERANDO: , - "
I..—Que a fs. 16 esta Dirección General dé

DECRETA:

Art. lo. — Adherir al Gobierno de la Pro
vincia a los actos dispuestos por' la Municipa. 
Ridad de la Capital, los que se llevarán a cabo 
a las 11 horas en Monumento'del Licenciado 
Don Hernando de Lerma, erigido en la Plaza, Minas declaró caduca esta- mina por abandono •
General Güemes. i

Art. 2o. — Deposítese una-ofrenda floral, co
mo homenaje del Gobierno de la Provincia, en 
el Monumento del Fundador de Salta. . .

Art. 3p. — Invítese especialmente, al señor 
Comandante de la 5a. División, para que dis
ponga, con motivo de la conmemoración que 
se celebra y para el mejor realce del mismo, 
la concurrencia del Ejército con su respectiva; 
banda de música; como así tcimbién a los Ins
titutos de, enseñanza dependientes del Minis
terio de Instrucción Pública de la Nación y 
Consejo Nacional de< Educación.

Art. 4o. — El Consejo General de Educación 
de la Provincia dispondrá la asistencia de de
legaciones escolares a los actos que se 
clonan en el artículo lo.

Art. • 5o. — Dése asueto jl personal 
Administración Provincial a horas 10 y 
los efectos de su concurrencia a la Plaza Ge- 
ne'-ril Güemes.

Art. 6: - Comuniqúese, publíquese, _insér- 
- tese en el Registro Oficial y archívese..

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Hien

de la
40, q

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de. Gobierno, Justicia e I. Pública.

EDICTOS- DE MINAS
No. 592: ’ -

Salta, Abril 7 de 1948.
Y VISTOS: El escrito que antecede fs. 29 y 

de, acuerdo a lo dispuesto en .'a ú tima parte 
de} art. 7o. de la Ley Nacional No. 10.273, ad
judícase a favor de los señores Enrique A. 
Zupcarino y Carlos- Benítez, con el domicilio 
constituido, la presente mina de plomo deno
minada "VICTORIA", ubicada en La. Quesera, 
departamento de la Capital, expediente No. 
45—M, año 1925, quienes deberán continuar 
el trámite de este expediente en. forma legal 
y reglamentaria y sujetarse a todas las obli
gaciones , y responsabilidades establecidas en _ 
el' Código de Minería, Ley Nacional JO.273 y 
decretos reglamentarios en vigor. Regístrese el 
escrito que se provee y la. presente resolución 

•en el libro Registro de Minas de esta Direpción, 
nótifíquese al señor Fiscal de Gobierno en su 
despacho, pase a Inspección de Minas <r sus 
efectos, publíquese este auto en el BOLETIN 
OjFICIAL y agregúese'un. ejemplar. Oficíese a 

• la; Dirección Gral. de -Rentas de las instruccio- • 
n^s que imparta Inspección de Minas referen
tes al pago del cánon minero.

Para notificaciones en lá Oficina, señálase, 
los jueyes de cada semana o día siguiente 
hábil si fuere feriado. Nótifíquese y repóngase.,

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí:

Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de Minas,

de trámite de acuerdo a lo informado por’ el 
señor. Escribano de Minas a fs. 15 vta., de este 
expediente.

II.—Que la caducidad ordenada fue publica
da en el Boletín Oficial del 28 de julio de 1945, 
agregado a fs. 20, fué notificado el señor Fis
cal de Gobierno a fs. 16, que la Inspección, de 
Minas  tomó conocimiento según consta a fs, 
22 y habiéndose tomado razón en lq_s libros de 
esta Dirección, según informes de fs. 2F de. es- . 
te expediente, con lo que se ha .llenado todos 
los- requisitos legales para declarar, la'vacan
cia de esta mina.

*

III.—Que de acuerdo al art. .7o. de la Ley 
10.273 de Reformas al Código de Minería, en 
cualquier' casó de ^caducidad la mina volverá 
al dominio, del Estado y se la. inscribirá como 

I vacante en el registro en condiciones de ' s.er 
I adquirida como tal, de acuerdo al Código de, 
1 Minería; por ello

! El Director Juez de Minas de la Provincia,
en Ejercicio de la Autoridad Minera qué Ie« 

confiere la Ley N’ 10.903, ¡ i
RESUELVE: _

- Declarar vacante esta mina "MARIA" 
7o. Ley 10.273).

. Conceder esta mina de caolín denomi-

I.
(Art.

II.
nada "María" Exp'. Nó. 1261—Ch en calidad, dé .• 

deman.de
IJecrefQ.No
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vacante.-al, señor Juan, Carlos Iramáin.con. di-, 
micilio. constituido, 'quién' deberá efectuar la 
publicación de edi'ctor ordenada a fs. 13 y

' -vta. y .continuar el trámite de este, expediente 
en forma, legal y reglamentaria.

III. -v .Tómese razón por Secretaría y regístre
se él,escrito de fs.' -24 y el presente auto en. 
el libro .^Registro de Minas" de esta Direc-

■ cióri; dése vista ¿d señor Fiscal de Gobierno' 
en su despacho y pase a Inspección de. Minas 
para' qúe tome 'nota de 
informe ' con respecto al

■ ñero. ,
IV. ,- P.ublíquese este

OFICIAL dé la Provincia-. Para notificaciones 
■señálase fos jueves de cada semana o día si
guiente hábil, si fuere feriado. Notifiques?, y

, repóngase.
' - /■ . LUIS VICTOR OUTES

'Ante mí:
Angel Neo,— Escríb.-de Minas<5 '

adjudicación e 
del canon mi..

esta 
pago

eri el BOLETINauto

J&MCTOS SUCESORIO^»
No. 3630 — SUCESORIOS Por disposición del

• señor' Juez Interino de la. Instancia, 2a. No- 
. urinación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus

terlitz, se.--ha declarado, abierto- el juicio su
cesorio de doña ISABEL CORRALES DE GUAY- 
MAS, y cita y- emplaza por el término de trein
ta días por edictos que se publicarán durante

• treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN' OFICIAL a los que se consideren, con 
derecho a los bienes dejados por el causante 
para que se presenten a hacerlos valer. Lo que

■ el suscripto Secretario hace saber a sus efec-
■ ios. — Salta, Abril 9 de 1948.

Roberto Lérida - Escribano Secretario.
Impor.te J¡> 20: e| 19|4 cd-26f5|48.

No. 3622 - SUCESORIO. — El seño? Juez de-
Primera Instancia en lo Civil Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, hace saber 
que sé ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don MARIANO DIAZ y. cita-por edictos que 
seQ publicarán durante treinta días en los dia
rios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para 'que comparezcan dentro de dicho 
término a hacerlos valer, bajo apercibí míenle 
de. lo que hubiere lugar por derecho.— palta, 

■ abril 3 de 1948.— Carlos Enrique Figueroa - Se
cretario. Importe $ 20 - e|17|4 al 24.|5|48

e|17|4 al,24|5|48

• No. 3615.— SUCESORIO: Por disposición del. 
señor Juez Interino de la.. Instancia y:-2a. No
minación en lo. Civil, se ha. declarado .abierto' 
el juicio sucesorio dé'Hilario Palomo, y se cita 
y emplaza por el término de' treinta días por. 
edictos que se publicarán, en los diarios "Nor- 
te'-' y BOLETIN OFICIAL a todos, los qúe se 
consideren cón 'derecho a los bienes dejados' 
por, el causante. ' tunes y- jueves ó. siguiente 
hábil en caso de ’ feriado- para notificaciones 
en Secretaría.— Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.— .Salta, abril 9 de 
1948.— Roberto Lérida., Escribano Secretario. 
Importe: $ 20. e¡15 al- 21|5|48

No. 3604 - SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez Interino de la. Instancia 2a. Nomi
nación en lo Civil doctor Alberto E. Austerlitz. 
se ha declarado- abierto el juicio sucesorio de 
Celina Rojas de. Romañoli o Romanóle.o Ro- 
magnoli o Inés Celina Rojas de Romañoli c 
Romañole o Romagnoli y se cita y emplaza por 
el término de' treinta días por edictos que se 
publicarán durante ese término en los diario 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
ios que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante. Lo que. el suscrito se- 
■-Tetario hace saber a sus efectos.— Salta, abril 
9 de 1948. — Roberto Lérida _ Escribano Se
cretario. 
Importe: ■$ 20. e[I0|4 al'18|5|48

No. 3600
SUCESORIO. — Por disposición del Sr. Juez 

■Je la. Instancia y l’a. Nominación en lo Civil, 
l?r. .Carlos Roberto Aranda, se CITA y emplaza, 
ñor edictos que se publicarán durante 30 días 
en el BOLETIN OFICIAL y diario "Norte", a 
lados los quo se consideren con derecho a la 
sucesión de don GUILLERMO ACEÑA, para 
que dentro de dicho término, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley.— Sal
la,' abril 7 de 1948.— Carlos Enrique Figueroa, 
Secretario.
Importe: $ 20 e|9-4 al 15|5|4B

N’ 3594 — SUCESORIO;' Por disposición del se 
ñor Juez de Ira. Instancia en lo Civil, 2da.. 
Nominación, se -ha declarado abierto, el juicio 
sucesorio de JOAQUIN VILLALVA, y se cita y 
emplaza por el térmno de treinta días por edic. 
tos que se publicarán en los diarios La Provin 
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión. Habilítase la feria de enero para la 
ampliación de la publicación de edictos. Salta 
diciembre 18 de 1948.

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario 
Importe $ 20. —. e|5|4 al 11|5|48.

N? 3582 — EDICTO SUCESORIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera. Nominación en 
lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
RAMONA ROSA CANO ó ROSA CANO _DE 
MENDEZ Y SE. Cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante 30 días en los 
diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se'consideren' con derechos a esta su
cesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo' que hubiere lugar por. derecho; Lo que 
el suscripto Secretario hace'saber'a’siis'efectos.

■ Salta, marzo .'17'de '1948'' 7
CARLOS E.. FIGUEROA Escribano Secretarlo.. ...

Importe $ .20.—. - - • . e|31|<al 5|5|48,

N5 3581 — SUCESORIO: —.'Por .disposíciónúdeT . 
señor Juez, en lo Civil; ' Primera Instancia Pri-,; _ 
mera Nominación doctor Carlos. Roberto. Aránda,i " 
se cita y emplaza-por treinta días-a-heredólos■ r
y acreedores de'don RAFAEL JIMENEZ ó JUAN 
RAFAEL JIMENEZ •: OCON, i.Públí&ációnps 
los diarios' "Noticias"--y ' BOLETIN OFICIAL,. . .

Salta, marzo 18 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano' Secretario ■ 

Importe $ 20.—. e|31']3* * al" 5|5|48' -.■■•■

-No^ 3621 - SUCESORIO. — Él señor Juez de
Primera Instancia en lo Civil Primera Nomina- 

-ción, doctor Carlos Roberto Aranda, hace saber 
que se-ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don MARIANO F.' CORNEJO y.cita por edic
tos que se publicarán durartte treinta días en 

' los diarios "Noticias” y BOLETIN OFICIAL a
• todos .los que se consideren con derecho a les 

■. bienes.de esta sucesión ya sean como herede.
ros o acreedores, para que comparezcan dentro

de, Bicho-término-a hacerlos vale, bajo aperci

bimiento de lo que hubiere lugar por derocho. 

: Salta, 'abril .3 de 1948.— Carlos Enrique Figue- 

' roa’."Secretario.

Importe: ¡¡T 20.

N? 3576 — SUCESORIO: —,Por.disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y.Primera No
minación en lo Civil de la Provincia, doctor , 
Carlos Roberto Aranda, hago saber que' se ha" 
declarado abierto' el juicio sucesorio de doña 
CALIXTA RODRIGUEZ DE PÁSTRAN'A yf.qué' ' 
se cita llama y emplaza por el término "de 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presente, que se efectuará eñ él "dia
rio "La Provincia" y én. el .“BOLETIN-OFICIAL 
a todos los que se consideren, con derecho a 

■los bienes dejados por fallecimiento de la mis
ma, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan ,por 
ante este Juzgado y Secretaría'del que sus-- ,- , 
cribe, a deducir sus acciones en forma,, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 'lugar por 
•derecho. Salta,, marzo 20 de 1948.
carlos Enrique figúeroa'Ese. sec.'- 

•Importe $ 20.—. ■ e|30]3' al 4j5|4£ • v

N» 3572 — EDICTOj —-Por disposición del doc
tor Carlos Roberto Aranda, Juez de Primera’-, is- '' 
tancia, Primera Nominación eri lo. Civil; se ci
ta y emplaza por el. término de treinta.’días. a. .. ’. 
a herederos y acreedores de Waldino Orüz a 
fin de que ‘hagan valer sus derechos, tafo 
apercibimiento de Ley. Edictos en el BOLETIN 
OFICIÁL y La Provincia. . -

Salta marzo 10 de 1948 ‘
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.Ese. Sec.

Importe $ 20.—. • e¡29!3 ál 3|5)48

N? 3561 — SUCESORIO: El señor Juez eñ- lo 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda, - eñ'-el' jui
cio sucesorio de doña Liberata Saravia' de 
Martínez (antes de Jorge) cita ct herederoa y._ - 
acreedores de la causante por el término! de • 
treinta días en Jos diarios La Provincia y BOi“ 
LETIN OFICIAL ■ bajo apercibimiento de Ley. -

Salta, marzo 18 de'1948.- .... .
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.-... '

Importe $ 20.—. . e[20|3 al 27[4|48

N! 3559 — SUCESORIO: — Por-ante’él Juzgado 
de Prméra 'instancia-en lo Civil Segunda No
minación de la Provincia, a cargo del’ señor 
Juez doctor Roque López Echeriiqúe', ser, ha 
declarado abierto . el juicio sucesorio. ,de doñ. 
DANIEL ROSA, citándose por treinta días aquí® ' 
nes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante. Lunes y jueves o si? - 
guíente hábil en, caso de feriados' : para- no
tificaciones en Secretaría. — Lo. que el süscrip 
to Secretario hace saber a sus efectos.> . ... o

Salta, 16 de.. Marzo de ,1948 .. ■ .. ;•
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—,. ..." e|18¡3; al 24[4|48

bienes.de
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N"s?35541¿S4'-EDiGT'O't/SUjCESORIO:' P-Sr- disposi-' I clarado- abierto el juicio sucesorio 'de 'don AL- ; 

. c.i'ón ‘-dél'-;séñof.iJüézídéVPriméra .Nominación ■err 
lo--CiválñdóciÓT,. Garlos i.R.i Ardn'da-, tse '.ha-decla- 
rqdó':*5abiértó£,«l ;;Jui'cio..siicésorid dé- don TORI- 

■BI©»-&ÁN.®HEZ.--y7-sejcitá, .“y -^émplaza-ipor- edic- 
tgsp qué^sébpúblicaíántjdúrañté 30 idías-' en los

Ñ9 ..3S'39..^. .EpiCTP-.SU.CES.ORIO,:' -^.JPpr. dispo- 
sición,.del señor Juez de¡.Primera. .Instancia y 

iPrimpxa..^ominacién.-_en-Io .Civil, -a.cargo.-, del 
'Doci^CARLÓS RQBERXQ.rARA|JPA, ,.se ha de-’

. didribsiuLá: :RróViñL-iá:-.-y>.-sBO'LÉTIN;.'jOFICIAL,'. a' 
todos.-lóscque' se ¿-consideren- c.on--derechos a. esta 
sucesióñjryq seán-.scom9-s.-hérederos ©-¿acreedores- 
pqrá?;qúey,de'ntró vde-hdichoj‘término, comparez- • 
cáiiéáj'.-háícéftuyaléKj'.süs..derechos,, bajo, aperci- 
bimíe.rítói deiloLque¿hubiere'-lugar.p'oñ'*derécho:<'  
La^queiíéb- suscripto iSécretar-iO: hacen saber--«a 
.sus’ éféctb&siun ‘ ■- . •

• sSakdií ■itíárzól\.tl'6hde:-.1948t.
■ OARhQS-li-EíélFIGU^ROA^Escribario-: Secretario:
ílmpor.té'ti$''20-3e--.:9 ■ • ' '■ *,  e|17[3 al 24|4j48-

BERT'O-'DI PASCUO y se cita llama y enipla-’ 
za por edictos que se publicarán*  "durante' trein
ta días en los diario's* “Norte "y BOLETÍN OFI
CIAL, a todos los que sé consideren' con de-’ 
récho: a-ésta'sucesión, pa'ra qué dentrb' de di
cho 'término comparezcan a hacerlos valer"süs 
derechos, bajo apercibimiento'dé~lo' qué hubie
ra lugar por' derecho. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber-a sus efectos.'

Salta, marzo 4 de 1948.
CARLOS.iE. FIGUEROA Escribano--Secretario - 

■■ -Imponte; $.20.—. - e|ll|3 al l‘7|4|48

N9 3536 — SUCESORIO:-—--Por disposición del 
señor. Juez de Primera* 4Instancia-'y Primera No-‘ 
minación; en lo „ Civil, de la Provincia doctor' 
'Carlos. .Roberto Aranda," se cita y e'mpldzd por 
el término de treinta días por edictos que' se 
publicarán en los- diarios "Lá Provincia"’ y BO-. 
LETIN OFICIAL,'a todos los qüe se. consideren 
con derecho- a la sucesión "dé 'doña -MERCE
DES DIAZ OLMOS, para .'qué dentro dé dicho 
.término comparezcan a hacerlos-valer bajo áper' 

j.cibimiento de ley. Lunes y Jueves o subsiguien
te hábil en caso. de feriado para notificaciones 
en: Secretaría. — Salta, Marzo ‘8 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario. - 

Importe .$.20,—. e|ll|3 al 17|4|48

N?-;3549tt^uEDIGT6í-SUCESO'RIÓ:-‘P¿r disposi- 
ciófr déí‘ señor*Júéz  - dé Primera ■ Instancia en 
lo"íCiv;ili'ii!réfcérá<-'Nómiriación7-doctor: Albei'to É. 
^astérlí'tÍ!7!Í¿hágb--saber-i que se Ha declarado 
abierto, el juicio sucesorio. de don JUSTÓ’RA- 
MONr-TOLÉDO'^ó' JUSTO -R. TOLEDO y de doña 
MARIÁ'OFEÉIA’éORDOB'A'dé TOLEDO 'Ü OFE
LIA CORDOBA' de TOLEDO,’ que sé cita llama 
y emplazar í-póf-'éí" término-de treinta días por 
meaidídéí^dictos^que se publicarán en los-dia- 
riSrXa Provincia, y BOLETIN OFICIAL, a to-
dc^»Jfa®jáigua.-ÍjséFfc«5Óñáaáréte« con - derechos a- 

. les "b.iSigSEdej.adQSíporMos •-causantes,- pará que■ 
deniráiijde.'tíál--térmirióx comparezcan' al juicio- 
a.nfiaq.éfe'yaleiz--.esos, derechos- en- Legal; forma/ 
bajO>£aperciJ$mtóntoiíde -lp que .hubiere' lugar.- 
.■pSaIt.q,1Jsíebféro?,:L9 . 'de.:-19.48: •
-vTRISíIs^NSG.sMARTiNEZ'SEscribanó'.fSecrétario' 
rlmtórtécSJZÓi-éb- - ' • e|16|3'ál 23|4|48

N9 3535 — SUCESORIO: — Por disposición del 
peñor Juez de Primera-Instancia y Primera’No- 
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto, Arando,-se cita y - emplaza -por 
.el término de treinta días, -por edictos -que sé 
publicarán en- los diarios !'La Provincia' "y

M‘EDICTO SUCESORIO:'Por'disposición 
déT' señor Juez"de -Primera' instañcia.en jo Ci-.l 
Vil Primera'' Nomiñ'ación’ de 'la' Privincia, doctor

• Gctrlbé&'RoiséÑóí-Arándá; declárase abierto el 
jútdib’^'éucésóribt-de- doña -TRINIDAD GIMÉNEZ*  
DÉ*  GQÑ;ZAíLEZo-y -'cításe-por é'dictos que se pu- 
biíbarí(ñnpicji»;>tfeirita días-en él diario “Noticia" 
y3'-B©LETIN •©FIGIALF'á- todos los que se ¿onsi- 
déréiíscoip'-déréclicr á*  lo’s bién'es dejados''por 
fállécimíéntó'-dé da-'caúsarité, sean como here- 
déróg,so*"  acreedores, •'•pará que' dentro de' dicho 
dichb-términ<¿^dompárézcan..ante dicho Juzgado, 
y Secretaría .de’l qüe- 'suscribe á hacerlos valer. 
~!íSaÍtá;-’?:m'arzb-’9- de1948? ' ■
C'~ÓARL'©S’'E¿vFIGUERÓA; Escribano Secretario 
■’ ItnporíeAj' -2Ó. - ' e|13|3 al' 20|4|48.

N9 .3540,— SUCESORIO: -vr Por disposición del 
.sefior.’.-jgéz. de la. .Instancia y Illa. Nominación. 
,en-V’-.lo^LCixilfc;doctor_.Alberto..E.. Austerlitz, se 
cita y. emplaza .por, edictos, „que. se .publicarán 
'dufaníe-dreintci días'‘'eh Io¿ diarios*  La Provincia

BOÍÍÉT-ÍÑ'':®FIóIÁLJ'á*'todos  los’ qúe se con- 
’sideren3*coh'  derecho en la-sucesión, de Ale» 
jáhdrq.';Náfvaéz, ,para que-dentro de" dicho tér- 
■ftiírib'.-cómpárezcan'a'hacerlos valer en forma 
"bajó-'apercibimiento 'de ley. Para notificaciones 
’eirSepretqríá,*  Lunes' y Jueves o día subsiguien-. 
R:'é hábil éri caso de feriado: — Salta, ,6 ,de di- 
^cienibré-'-dé'i dé/.'4I-'‘
"TRISXAÑ’G?MARTINEZ.” — ‘Escribano Secretario. 
,í:-'Í¿iÍ?órtéí$-20.4¿->■’ ' e|l'l|3 aí.l7|4|48

N9 3530 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispol 
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se hace saber que se ha declara-,. _ 
do abierto el. juicio sucesorio de doña MILA
GRO SARA VIA DE BOTTERI y que se cita por . 
treinta dias por medios’ de, edicto que s.e publi- , 
rán en los diarios NOTICIAS y BOLETIN OFI-'. .. 
Ci’AL, a todos los que se’consideren, con de- .. 
techos para que comparezcan a hacerlos valer 
dentro de dicho -término bajo apercibimiento 

‘de lo que hubiere lugar.— t , ■
“ Salta, Febrero 24 de 1948. — JOSE ENRIQUE" 
FIGUEROA, Secretario. -, . j '.

‘Importe $ '20.—. ’e|10|3 al 16|4|48.

N9.3528 — SUCESORIO: — El señor'Juez en. lo ' 
Civil’2á. Nominación'doctor Roque'López Echei ' 
ñique, cita y emplaza "por treinta*  días a here-* 
■deros y acreedores de DELFINA' BURGOS DE 
.PERALTA, en el' juicio sucesorio’"de ésta." 

, ..Salta, Enero 21 de 1948'
ROBERTO LERIDA''— Escribano 'Secretario'
'Importe $20.—. ’ ' . e^d|3/£í!'Í6[4j48;

N9 3527’ — SUCESORIO:’"—"Por disposición'dér., . 
señor Juez de la'. Instancia y 2a. Nominación

< . • ♦ t ¿ «i» 4» "* fc4ií
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio, de _dó-, ... 
ña Adelaida Estanisíadá o Éstanislada Adelai
da’Tabarcache o Tabarcachi. de Rodríguez, y _ 
sé: cita y emplaza ¡por el termino de 30 chas 
pór edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y el BOLETIN OFICIAL, a .todos^,. 
los que' se*  Consideren con derecho á los bienes’' ; 

BOLETÍN OFICIAL, a todos los que sé-conside'i dejados‘por’él'causante,'para qué’se"presenten’'" 
ren; con derecho a la sucesión de- GERARDO 
PEDRO NERI, para que dentro - de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer- en legal 
forma,'bajó-apercibimiento de Ley. — Lunes 
y Jueves ó siguiente -hábil en .caso de feriado 
para; notificaciones-en Secretaría.— Salta, mar-' 

’zo' 8, de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano - Secretario. - 

Importe..$ 20.—-. e¡ll]3 al 17|4|48

a hacerlos' valer. — Saltá; Febrero’5’ de 19471 
ROBERTO LÉRIDA — Escribano' Secretario'/

Importé’ $ 20.—.' e|10]3*  áí' ’Í6|4|48.

N9 3533* — EDICTO — Por disposición-del, señor 
Juez j-de Primera Instancia y Primera Nomina
ción ¡ en lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda 
se cita y emplaza por el término.de treinta días 
a -herederos y acreedores de Maria Roberto 
Burgos, para que dentro de dicho término com
parezcan. hacer valer sus derechos bajo aperci
bimiento de ‘ley. Edictos en el BOLTEIN OFI
CIAL y Lcr Provincia.*

Salta, marzo-8'-de 1948 "
CARLOS - ENRIQUE. FIGUEROA Secretario. 

Importe $-20:—. e[10|3 ál I6|4|48.

No. 3616 — INFORME'POSESORIO. — H'abiéh-*  ? 
dose 'presentado el doctor José María*  Scu-avia,' 
'por don Siiverio' Cruz' y don Juan Presvitáriq 
Cruz, promoviendo juicio sobre posesión trein-. . 
tañal de un inmueble ubicado en , el Partido 
de La Florida, Departamento.de Rosario dé Ler- ._ 
ma, denominado Miraflores, con casa.edificada, 
extensión por el Norte de 257.50 mts.,' por el 
sud, 279.50 mts., por el este, 158.70 mts., por . 
el poniente,’193.60 mts., limitando: Norte, pro
piedad del Ingeniero Zenón Torino, súd, suce
sión de Manuel Castillo, este, sucesión de Jo- 
sé María Navamuel y oeste, propiedad del ,In-,, .. 
geniero Zenón Torino; el Sr. Juez de la.. Ins- . .; 
tancia y 3a. Nominación en lo Civil, doctor. . _ 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic- 
tos que se publicarán durante treinta .días en..,-,, 
ios diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,.. . 
a iodos Tos que se consideren con derechos en 
el inmueble individualizado, bajo apercibjmién- ,. . 
to de ley para que dentro de dicho término ,_ ; 
comparezcan á hacerlos valer en forma. Para . 
notificaciones. en Secretaría lunes y juéves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado... Sale 
ta, 6 de"diciembre 'de *1947." — Tristón C. Mar
tínez --Escribano" Secretario.
importe: $ 40. e|15¡4 v.21¡5¡4á

Ñ9 3532-.—¿EDICTO.'SUCESORIO:*-i*  Por dispo
sición- del -señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación-en lo Civil, doctor Carlos 
R. Arando,. se ha declarado- abierto 'él juicio 
sucesorio, de don SENOVIO VALDEZ y 'se'cita 
llama -yu emplaza por edictos que se' publica
rán durante treinta días 'en los diarios La Pro
vincia- y BOLETIN OFICIAL, á todos'los qúe se 
consideren con • derecho ■ a -esta' sucesión para 
que dentro de dicho término comparezcan ’ a 
hacer•_ valer .sus derechos, bajo apercibimiento 
de. lo- que hubiera.-lugar- 'per derecho. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber'a sus'efectos.

Salta, .marzo 9 de' 1948J- J -
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA-— Secretario. • 
■Importe $ 20.— . - e|10|3 • al. 16|4|48

N9 3596 —"POSESION'TREINTAÑAL: HSbíeñdo*  
se presentado doña Eloísa Giménez dé Luna, 
por sus. derechos, invocando posesión treintañal 
dé una fracción do terreno denominada POZO

t%25c3%25a9rmino.de
Departamento.de
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il* 3575, — POSESION TREINTAÑAL: Habiendo- • 
se presentado, el señor . ANGEL R. BASCARI, ¡ 
en representación de la sociedad "CALONGE , 
Y VÜÍSTÁZ" y de los señores GREGORIO CA- 

. LONGE y ENRIQUE FRANCISCO VÜISTAZ, de- 
-duciendo posesión treintañal de la .finca "TRES ;
POZOS" o- "DOLORES" formada por las ’ fincas , 
"Las Juntas", "Mistol" .y "Palmar" o "Palmar- 
Cito", ubicadas en el departamento de ORAN 

' "de esta Provincia de Salta, comprendida dentro 
de .los ■ siguientes -LIMITES: al NORTE, con 
terrenos indivisos y la finca "Miraflores"; al 
SUD, con el ría Bermejo; al ESTE, con propieda 
des de Francisca Lozano de Burgos y de José 
Riera; y . al OESTE, con las cumbres de Las 
Lomas; á lo que el señor Juez de. Primera Ins
tancia y -Segunda Nominación en lo Civil, doc
tor Roque López Eohenique, dictó las siguién- 

. tes ¡providencias: "Salta, marzo"" 18 de|948. Por 
presentado;' por constituido domicilio legal.— 

. Téngase ál señor Angel R. Bascari, en la re
presentación invocada en mérito del poder ai-

• junto. Por deducida acción de posesión trein
tañal de la finca denominada "Tres Pozos" o’ 
"Dolores", ubicada en el departamento de Orón 
y . cítase por edictos que se publicarán durante

- - treinta días en los diarios "La Provincia" y "El, 
.Intransigente" y por una sola vez en el BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho al bien de referencia por tal fin 

, exprésense en dichos edictos los linderos y 
demás circunstancias tendientes a la mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección General 
de. Inmuebles ’ y a la Municipalidad del Iuga,n 
para que informen si el de referencia, afecta 
terrenos fiscales o municipales. Con citación 
del señor Fiscal de Gobierno, ofíciese al señor

." Juez .de Paz P! o S. de EMBARCACION (Orán)" 
para que .reciba la testimonial ofrecida. Lunes 
y jueves-o siguiente hábil,, en caso de feriado,

para notificaciones Secretaría. LOPEZ ECHE- 
ÑIQUE". “Salta, marzo "18 de|948. Como se pide 
prodigúese lá publicación de edictos ordenada^ 

en ■ la providencia que antecede por treinta 
días en los diarios "Lá Provincia" y en el BO
LETIN OFICIAL. LOPEZ ECHENIQUE". Lo que 
él suscripto Secretario hace saber a sus efectos 

Salla, marzo 18 de. 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribpno Secretario 
Importe $ 48.—. e|30[3 al 4|5|48,

HONDO ubicada en el departamento de Anta, 
segunda sección compuesta de una extensión i 
de 519 mts. -6. cms. de frénté de-Sud a Norte Y 
4.330 mis.- dé naciente'a poniente encerrado 
dentro .de .los siguientes límites; Norte y Éste, 
con herederos ’de Santiago Alvarez; Sud, finca 
Los Catres dé propiedad de' los herederos del 
doctor Jesús A. Alvarez y al Oeste con propie 
dad de Rufino A. ’Cuellar; a lo que el señor 
Juez .interino de*-  Ira. Instancia •y 2da. Nomina 
ción én -lo 'CfvilJ ha dictado la sigüiente pro 
videncia:'-Salía,'-marzo 9 de 1947.' — Por presen' 
lado -y. constituido domicilio legal. — Por dedu 
cida-' acción ’ de Posesión Treintañal de un te 
treno- denominado POZO HONDO ubicado en 
el departamento de Anta provincia de Salta.

• Cítase por edictpg que se publicarán en los dia 
ríos Norte y BOLETIN OFICIAL durante 30'días 
a todos, los que se consideren con derecho al ; 
inmueble de referencia, a tal fin exprésense 
én dichos edictos los linderos y demas circuns 
táñelas tendientes a su mejor individualización. 
Oficíese , a da Dirección' General de Inmuebles 
y a la ■ Municipalidad del lugar para que infor 
rilen si. la propiedad afecta bienes fiscales o 
municipales.' Oficíese al señor Juez de Paz P. 
o S. para que reciba la testimonial ofrecida.

. Lunes .y Jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado para-notificaciones en Secretaría. Alber 
to Austerlítz. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. Salta, marzo 9 de 
1948. ■■
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario

Importé ? 40.—. e¡7|4 al 13|5|48.

lN’ 3562 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Samuel Felipe Ca- 
prini por don Casimiro Rossi deduciendo pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en esta’¡ 
ciudad en la calle 
y 3 de Febrero con una extensión de, 26 metros 
de frente por igual contrafrente con un fondo 

-de veintiocho metros por el lado Sud, y vein
tiséis metros veinte' centímetros por el lado Nor
te, encerrarlo dentro de los siguientes limites: 
Norte, suc. de Francisco- Ortélli; Sud, propie
dad de Aníbal Fernández Este, calle "Catamar- 
ca y Oeste propiedad de Casimiro Rossi. — A 
lo que el señor Juez de la. Instancia en lo Ci
vil 2da. Nominación ha resuelto lo siguieñffj; 
"Salta, marzo 17 de 1948". — Por preseni/jdo 
y constituido domicilio legal. — Tengas-e al 
Dr. Samuel Felipe Caprini en la representa
ción invocada en mérito - del' podeij adjunto 
Por deducida acción de posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en esta ciudad; 'en la calle 
Catamarca entre las de de Tuaumán y 3 de 
Febrero y cítese por edictos- Que se publica
rán durante treinta días en los diarios, La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derecho aMbien de¡ referen
cia para que se presenten, ha hacerlo .valer por 
tal fin exprésense en dichos edictos, los -lin
deros y demas circunstancias tendientes a la 
mejor individualización. — Dese intervención 
al señor Fiscal de Gobierno; ofíciese a la. Mu
nicipalidad de la Capital y a la Dirección Ge-- 
neral de Inmuebles para que informen si di
cha propiedad afecta o no terrenos fiscales o 
municipales. —• Recíbase en cualquier audien
cia la testimonial ofrecida. — Lunes y Jueves, | 
o siguiente hábil en caso de feriado para .no-j 
tificaciones "en Secretaría.,— Roque López Eche--.1 
ñique. — Lo que el suscripto Secretario hacer! 
saber a sus efectos. • Salta, marzo 18 de 1948. jl 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $ 40.—. ' e|20j3. al 27|4|481

■da; ha dictado Ta siguiente .providencia:.-Sqlta/-1£ 
marzo trece ..de mil . novecientos . .cuarenta-.y-' nóis 
ocho: Por . presentado . y . constituido. _ domicilio. 'D. 
legal,-. Por deducida.acción de-„posesión-.trein-.- daqt 
taña! de un inmueble .con. lo. en ¡el edificado? L’Jq- 
situadó en la calle Ituzaingá. entre'. las'~ dé.;, roí ." 
Alvarado y. Caseros de " esta _ ciudad-de Salta- 
y cítese p¿r -edictos -qué -se -publicarán duran- qcL-jjf 
te treinta días en los diarios .Noticias, y jBQ-irat.^.B 
LÉTIN .OFICIAL, a. todos los que se. consideren t--dq 
con derecho al bien de referencia^.-para'.que,. ntij, 
se presenten a hacerlo valer, por tal- fin ex-?<>:m‘d- 
presense err .dichos edictos -los linderos, y.dfef - 
mas circunstancias tendientes a la .mejor'.in?> ¿us.

•( dividualiíación. Ofíciese a la Municipalidad de; • 
'catamarea "entre” TuTumánj/a Capital y a la Dirección General de -inmúe^-O .

bles -paí.-a que informen si el inmueble .cuyáqm; . 
posesiórl se pretende "acreditar afecta ó ño té-"' "
trenos fiscales o municipales, jCoh. citación'-fiST-S 
cal recíbase en cualquier audiencia. la ’ te,sx ' 
■timonial ofrecida. Lunes -y jueves" q siguiente :> 
hábil en caso de feriado para-nótificq.cidnesa,;5¿a 

i’-en Secretaría. \ .-■t'.li.fe
CARLOS ROBERTO ARÁNDA . Lo jque^el-'sqs- 
cripto Secretario hace saber, a sus. efectos.: tJAAM

Salta, marzo 13 de 1948, Ij-CO XÚ
ROBERTO LERIDA — Escribano. Secretario.-.,,.!-);.-^ v 

■ Importe $ 40.-—. e|18|3 al 26¡4|48,,.r,f..-,,

•a 
n

Ñ’ 3S50 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el doctor Afilio Cornejo en'Repreji.*-  -:of 
senta ción de don Miguel Conrado Filsinger ¿:

' deduciendo posesión treintañal de la finca- uLas ! 
Juntas", ubicada en el departamento de Rosa- "iocí 
rio de la Frontera, de esta Provincia, • de Salta '«J 
segunda sección, con una extensión de ^quií.'-T 
mientas veinte metros mas □ menos de Esté a;'t' 
Oéste por dos' leguas 'más o menos de’ Norte 
a Sud, y comprendida dentro de.; los siguientes-¿ Aj. 

'límites: Jíorte, cumbres del Cerro Negro;-.Sud;, ;.¡t^ 
Río Uruema; Este, finca "Salamanca" de. Ía,/?ríy 
sociedad . Alfredo- Guzmán de Responsabilidad:^?- 
Limitada; .;O este, propiedad dé sucesión_de'Leo- 
ñor Díaz. <— Lo que-el señor Juez interino; del.',.'J?. 
Juzgado dd Ira. Instancia en la Civil, 2da.'No<-.1 ilú 
minación (doctor Carlos Roberto Arando, á pr-?;? s 
denado la’ publicación durante treinta días^.-.eñfysñ. 
los diarios JLa Provincia y BOLETIN ÓFIQIALirí "r.1 
edictos citatorios para que los interesados .;aL-,iac 
bien de referencia se presenten a hacer,.valer-fe 
sus denechos’’¡durante ese período. . h
Lunes y Jueves- .o siguiente hábil én caso de fel, > _ 
ríado para notificaciones en Secretaría. “..Lo..,, 
que el suscripto .Secretario hace saber a sus ?.' 
efectos. - —

- Saltai marzo 12 ..de 1948. . - _ ...p,-
ROBERTO-.LERIDA — Escribano. Secretario 
Impo'rte $ 40.—. \ e|16[3 al 23(4|48 , -

N' 3556 — POSESIÓN TREINTAÑAL. Habiéndose . 
presentado don José María Zambrajio deducien-3 
do posesión treintañal de un inmueblé ubicado 
en esta ciudad de Salta én la calle Ituzaingá 
entre las de Alvarado y Caseros, 'de esta ciudad 
de Salta designado el edificio con los números- 
ochenta y uno, ochenta y siete, jy noventa y 
siete de la citada calle Ituzaingá, con exten
sión su ’ terreno de veintitrés metros cuarenta j 
centímetros de frente sobre la calle Ituzaingá- 
por un fonda de diez y, nueve metros cuarenta 
centímetros y un contrafrente en la colindaciórt' 
Este de veintidós metros ochenta',' centímetros: 
limitando: Al Norte con propiedad de los here
deros de "doña Micaela Cornejo ■ de Arias; al! 
Sud, con la fracción adjudicada ct doña Clara 
Orihuela de Zambrano; al Esté,; con propiedad', 
de los herederos de la señora f/idal y al Oes
te con la calle Ituzaingá..— A. lo que el señor 
Juez interino’ dé "La. 'Instancia ’ ¡§n lo "¡Civil se
gunda Nominación doctor Carlos; Roberto'Arañ

N5 3537 — POSESION 'TREINTAÑAL-. Habiendo-, , [ 
se presentado lél señor Manuel Herrera porlcr^ . 
señora Felipa c*.  Felina Duran de Díaz, , y Efí-»..,. 
geriia Duran de- .García por sus propios dere-^. .. 
chos solicitando J posesión treintañal de un iñ-. '. , ; 
mueble denominado “San Luis" .ubicado... en 
Seclantás, Depc (rtamento de Molinos de esta, • ■- 
Provincia con lina extensión, de 70 mts. , de . 
frente por 2 lególas de fondo más o menos’p¡; -3 
lo que resulte 1 dentro de los siguientes lími< ;'? 
tes: Norte en- parte con propiedad de Mañuela, ¡ 
Borden de Djuran-y en otra con-la de Cerina r 
Díaz, al Sud, con ¡propiedad de la- misma pre^, -T 
sentante; al Éste, í con ’ el Río Cálchaquí y al. ¿ 
Oeste, con la cuiñbre del cerro denominado -L 
"Manzanillo", a .la\ que"’él señor juez "dé." la.' - 
Instancia y 2at. Ñc^pinación -en lo J-ivil, Dr,
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DESLINDE.- MENSURA Y
- AMOJONAMIENTO

N9 3588 — DESLIDE MENSURA Y AMOIONA- 
MIENTO: Habiéndose presentado el doctor Afi
lio Cornejo,en representación de Jorge Manuel 
Solá solicitando deslinde mensura Y amojona
miento de la finca denominada "Icuaré" o 
''Transfondos de Icuarenda" ubicada en el par

tido de Itiyuro, 2a. sección del Dpto. de Orán 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de herederos de don Ber
nardo Galarza; Sud, con propiedades de los he
rederos de don Romueldo Montes y de dueños 
desconocidos; Este, con las estancias’ "Las Ma
ravillas" de' Tobar y Oeste, con el río Itiyuro. 
Lo que el señor Juez de Ira. Instancia y se
gunda Nominación a dictado la siguiente reso
lución.

Salta,-'marzo 31 de 1948. — Por presentado, 
por parte en mérito del .poder adjunto el que se 
devolverá dejando constancias en- autos y por 
constituido domicilio. — 'Agregúese los títulos 
acompañados y habiéndose llenado los extre
mos legales con los mismos (art. 570 del C. d. 
P.) practiquese las operaciones de • deslinde, 
mensura y amojonamiento de la finca denomi
nada "Icuaré" . o "Transfondos de Icuarenda", 
ubicada en el partido de Itiyuro, 2a. sección 
del Dpto. de Orán, y sea por el perito propuesto 
Ingeniero Pedro Félix Remy Solá a quien se po
sesionará del cargo en cualquier audiencia y 
el legal forma. — Publiquense edictos por el 
término .de treinta días en los diarios La Provin
cia y el BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
las .operaciones a practicarse con expresión de 
los linderos actuales y demas circunstancias 
mencionadas en él art. 574 del C. -de *P.  para 
que se presenten las personas que tuvieren al
gún interés en dichas operaciones, para que- se 
presente a hacer valer sus derechos. Cítese al 
señor Fiscal a los fines correspondientes. Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. Roque López 
Echeñique. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, marzo 31 de 1948.

N’ ;352íri- POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se-presentado 7 el'señor Napoleón García, por 
sus L. propios. ‘ derechos solicitando posesión 
treintañal "de- un inmueble ubicado en Seclan- 
tas/ dépár'tqménto de Molinos de está Provincia 
coníéxfepsión' de 84 mts. de frente y d¿ 72 
mis. en el ‘contrafrente por 419 mts. de fondo; 
dentro de':los Siguientes límites: Norte, con pro
piedad-de la'sucesión* de‘Dámaso Duran; 'Sud 
con- la sucesión-'de' Maximiliano Guzmán; Al 
Naciente,- con-el 'Río Calchaquí, y al Po
niente' con- las serranía^ de la Piedra Blanca, 
a'-lo.'que'.‘el‘señor'Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación- én. lo Civil doctor Roque López 
Echeñique"'cita y emplaza' por el término de 
30Á~díáss por edictos que s'e' publicarán en los 
diarios Norte" y BOLETIN OFICIAL‘a todos los 
que /sel .consideren con derecho ab terreno de 
referencia. Lunes y. jueves o siguiente hábil en 

caso, de- feriado para notificaciones en Secreta» 

ría. — Lo que él suscripto Secretario hace sa- 

ber a sus efectos. Salta, marzo 6 de 1948.

ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario

Importe- $.40.—.  . e|9|3 al 15|4|48

ROBERTO -LERIDA Escribano Secretario 
Importe- $ 40.—. e|2[4 al 8|5|48.

Roque López. Echeñique, cita- y emplaza-por el 
término 'de-'.trei'ñfa días'por edictos que se pu-. 
blicáráiíJen‘los- diarios Norte y- BOLETIN ‘ OFI
CIAL; ' a‘ toldos" los que se consideren con‘dere
cho ’-ctl inmueble de referencia. Lunes y- Jue
ves ‘ o 'subsiguiente' hábil en. caso de leriado 
para' notificaciones "en" Secretaría,- T 
Lo qüe: él'suscripto .Secretario hacé' saber a 
sus'efectos:-‘ — Saltó, marzo 8. de" 1948. 
ROBERTO /LERIDA. — Escribano Secretario.

Importé $ 40..'—. e|U|3 al 1.7|4|48

N’ 352^‘POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose presentado don León e Isaac Karic solici
tando -la'--posesión treintañal de un inmueble 
ubicado.én. el.partido dé la Silleta,. Jurisdicción 
del Dp.tp. de Rosario de berma, de esta Pro
vincia, -.pon. extensión aproximada de sesenta 
y cinco metros de frente por ciento noventa y 
cinco , metros de fondo, limitando: al Sud, Ca
mino Nacional,' ÍEsté;*  .Terreno • de" León e Isaac 
Karic; Norte, y Oeste,.con propiedad de Juan 
Vargas, Jipy -de Manuel Ruano "Leiva. El señor. 
Juez(. de-la.. Instancia , y la. Nominación en lo 
Civil,, a-dictado la siguiente providencia: Salta, 
Diciembr.e ' 23. de .1947. :—..Por presentado por 
parte' y- constituido domicilio legal, téngase por 
promovida.éstas .diligencias sobre posesión trein 
taña!..del..inmueble .individualizado a fs... 2|3; 
hágase, conocer ello,por. edictos que se publica
rán durante-treinta.dias. en los diarios El. Nor
te y,BOLETIN .OFICIAL,, citándose a los que se 
consideren con .mejores títulos al inmueble, pa-_ 
ra-que" dentro-fie dicho término a contar desde 
la (.última, publicación, comparezcan a .hacer
los -.valer-sus derechos, — Dese Intervención, 
al ...señor Fiscal de Gobierno y Señores Inten- 
dente,-.Municipal-de.Rosario.de berma- y Cam
po. .Quijanoy — ...Recíbase -en cualquier audien- 

s cía -la. información ofrecida. — Lunes y Jueves 
o siguiendo hábil en caso de feriado para noti
ficaciones ,.en Secretaría. Lo que ‘el suscripto- Se
cretario hace saber, a sus efectos. Salta, Marzo 
2 derí?48.-'V. .-7 'i .
CARLOS.' ENRIQUE FIGUEROA Secretario. . 

Importe. $ 40.—. e|10[3 al 16|4|48.

ría de los sucesores de Cirilo A. Toledo;_ El
/armen y San José de Francisco Juncosa; el 
■ío del Valle-y la Cañada de ios Moros que la 
;epara de la Cabeza del Zorro (hoy Paíermo 
y otras) y de Juncosa y otros.'— OESTE con la 
estancia del Río del Valle de Florencia Peña' 
de Duelos. — El señor Juez en lo Civil a cargo 
del Juzgado de 2da. Nominación, ‘doctor Nés
tor E. Sylvester ha proveído los siguientes: "Sal
ta, septiembre 17 de 1945. — Por preseiifádo 
y constituido domicilio legal. — De conformidad 
a lo dispuesto por el art. 571 del Código de 
Proc. C‘.’ y C., téngase por promovida acción ' 
de deslinde, mensura y amojonamiento del in
mueble denominado "La Caja de Camelo, ubi
cado en el Departamento de Anta de está Pro
vincia, comprendido dentro de los siguientes 
límites denunciados en autos.—
Practiquese. dichas operaciones por el perito 
propuesto -a quien se posesionará dé su cargo 
en cualquier audiencia. — Publíquese edic
tos citatorios por’el término de treinta días 
en el diario La Provincia, y BOLETIN OFICIAL 
haciéndose saber las operaciones a practicar
se y consignando los*  linderos y demas cir-’ - 
c'unstancias de la propiedad. — Art. 575, ,Có- 
ligo citado. — Sylvester. —- Se hace saber que 
por decreto de fs. 169, se ha ordenado que’ 
la publicación de edictos se haga por los Dia
rios Noticias y BOLETIN OFICIAL. — ■' Se hace 
constar que el perito qüe realizará dichas ope
raciones es el señor Juan Carlos Cadú. — Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Marzo 8 de 1947. < .
ROBERTO^LERIDA — Escribano Secretario.

Importe $. 65.—. e|23|3 al 29|4|48

N9 3529 — DESLINDE. — El señor Juez en lo 
Civil 3a. Nominación doctor Alberto E. Austerlitz 
en el juicio promovido por don José Pastor Mo
rales, de deslinde, mensura y amojonamiento 
de la finca JUME POZO, ubicada en el parti
do de Pits departamento de Anta, con una ex
tensión-de una legua ciento treinta y cuatro 
metros de frente, por una legua ’de fondo y 
limitada: Norte, con la finca El Valle, (inte- • 
granie de Jume Pozo); Sud, con propiedad de 
Miguel Figueroa; Este, con San Francisco de 
Matorros Hnos.', y Oeste, con Puesto del Mistol ■ 
de Miguel Figueroa, por auto de fecha 4 ,de 
Agosto del corriente año, ha 'ordenado que 
se practiquen las .operaciones por el Ingeniero 
propuesto don Julio Mera, citándose a colin
dantes ’e interesados por el término .de- trein- ; 
ta días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, (Art. 575 del Cód. de P.), oficiándose 
también a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de Anta para que informen, 
sobre el interés que tuvieran en estas opera- 
ciones "por lá existencia dé terrenos fiscales • 
o Municipales.

Salta, diciembre’ 31 de 1947. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Secretario'.

Importe $ 40.—. c e|lÓjS al 16I4|48
■ ■ V ■ KS» ' : * ~Z
N9 3524 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — Habiéndose presentado don León 
e Isaac Karic solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento 'de'.la finca denominada. "San 
Francisco" ubicada en el partido de La Silleta 
Jurisdicción dél Dpto. de Rosario de Lerma de 
esta Provincia, compuesta de las siguientes 
fracciones:-a) Lote de terreno compuesto de una 
extensión de' ciento -treinta y tres mts. d® es*e 
a oeste,.sirviendo como lindero por el Ponieñ-

N9 3567 — DESLINDE MENSURA Y AMOJONA. 
MIENTO: Habiéndose presentado el señor' Héc
tor V. Chiostri por sus propios derechos soli
citando deslinde mensura y amojonamiento de 
la estancia denominada "La Caja de Camelo" 
ubicada en el Departamento de Anta, de esta 
Provincia de Salta y comprendida dentro de 
'los' siguientes1 límites: Norte, el río Seco, las 
fincas Las Juntas o Concepción de la sucesión 
de Ramón Huerta; Lapachos de Héctor V. Chios
tri y Amado Salomón; Palomitas de; la suc. de 
Elisa Z. de Grana; La Esquina de .la sucesión 
dé Teófilo Muela y otros; La Puerta del Medio 
de -varios dueños; El Quebrachal de Héctor V. 
Chiostri, Lós Monasterios de Enrique Gottling; 
Las Palomitas y la Media Luna de Carlos Fe- • 
rrary Sosa; AdolfinaoFerrary de Soler, Enrique 
Gottling y otros; ESTE, las fincas Las Juntas 
ya citada; Los Monasterios, Lomitas y Laguni- 
tas de la suc. de Agustina Suárez de Peyrotti; 
Las Puertas de Eulogio Herrera y San José de 
Francisco Juncosa; SUD, las fincas El Carmen, 
Las Playas, Santa Magdalena de varios due
ños; Las Puertas de Eulogio Herrera y otros, 
Campo de las Viejas o Madrejón, dé la suc. 
Héctor Chiostri, El Carmen, González o Tuna- 
lito, de Filemón Salvadores y otros; Santa Ma

de.Rosario.de
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te uña tusca que existe sobre - el. bordo de una 
zanja;. Naciente; terrenos de Anibal Pasquini; 
Norte, Zanja natural, y terrenos" que fué de 
Gregorio. Vargas; Sud, Camino Nacional. — 

' b) Terreno denominado • “Potrero de Vargas", 
con extensión de ciento sesenta y cinco mts 
de sud a norte, quedando libre el camino^ na
cional, por ciento veinticinco mts. de 

i te, colinda: al norte sud, y este con 
que' fué de Gregorio Vargas y al 
propiedad de Simona • Borja. — 
no 'comprendido dentro de los

- límites: norte propiedad de Manuel Ovejero; 
sud,’ propiedad que fue de don Emeterio Ca
rrizo, en una parte, y en orta, forma un martillo; 
ál.este, con finca del Manzano, de Anibal Pas
quini, y al oeste con propiedad de Lucas Vi- 

‘ dal; y herederos Guzmán y Reymundín. Y otra 
fracción de terreno unida' a las anteriores, con 
extens.ióh. de sesenta y dos mts. cincuenta cen
tímetros de frente de este a oeste, por
el fondo desde el camino nacional que gira 
a íd Quebrada del Toro, hasta dar con el 
arroyó de La Silleta y con propiedad de Jo
sé M. Ovejero, comprendida dentro de los si
guientes límites: norte' y sud, con el camino 

' \ nacional; este, terreno de Emilio Carrizo y con
Jo adjudicado a Petrona V. de Arias; y al' oes- 

, te. con . lo adjudicado a José María Vargas.

bien d¿ la-sucesión de don Juan Gottling.y al 
Oeste, con él Rió-Arias, A lo qué el .señor Juez 
de» Ira. Instancia ’en ‘lo Civil. Ira. Nominación 
doctor -Carlos Roberto Aranda, ha dictado la 
siguiente, resolución: "Salta, Marzo 4 de ‘1948. 
Por .presentado, por pórte ‘y’ constituido domi
cilio; habiéndose llenado los requisitos del art. 
570 del Cód. de -Proc. C. y C. pracüquese por., 
el perita propuesto Ingeniero 'Mariano Esteban, 
laj operaciones de deslinde,;mensura y amojo-, 
namienfo del inmueble individualizado en la

este a oes 
propiedad 
oeste, con 
c) - Terre-
siguientes presentación que antecede y previa aceptación 

dej cargo por el mismo del que se posesiona-, 
rái en cualquier audiencia; y publicación de 
edjetos-durante treinta días -en los diarios “No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, -haciéndose saber, 
dej la operación qué se va a practicar- a los lin
deros del inmueble individualizado y de- más 
circunstancias del Art. 574 del Citado Código. 
Hágase saber al señor Intendente 'Municipal 
la- iniciación de este juicio. Lunes y jueves o 
siguiente hábil en caso de feriado p.ara. notifi
caciones en Secretaría. — Repóngase. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Escribano ¡secretario 

Salta, Marzo. 4 de 1948. 
Importe $ 40.—.

todo

Los ■ límites generales actuales de todo el 
inmueble son: Norte Arroyo de la Silleta, Ju
lio/, Pizetti .y sucesión de Florentín Linares; Es
te, _ Bernardina Sandoval y Petrona Vargas de . 
Arias; Sud Petrona Vargas de - Arias, doctor 
Adolfo Vidal. Güemes, Oeste, Estér Regalada 
Vargas, León e- Isaac Karic y Manuel Ruano 
Leiva.' El Camino Nacional cruza la finca de 
Este a Oeste. . ‘ .

Lo que el señor Juez de la. Instancia en 
lo /Civil la. Nominación, a dictado la siguiente 
providencia. — Salta, diciembre 23 de 1947. 
Por presentado por parte y constituido domi
cilio legal; habiéndose llenado los extremos. 
def art;; 570'.del C. -de Proc. C. practiquese por 
el' perito -propuesto Ingeniero Salomón Alter- 
mán las. operaciones de deslinde mensura y 
amojonamiento del inmueble individualizado en 
la' .presentación que antecede y sea previa 
aceptación dél cargo por el perito que se po
sesionará. del mismo en cualquier audiencia 
y \ publicación de edictos durante treinta días 
eñ los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
haciéndose saber la operación- que se va ha
cer, a los linderos del inmueble y demas cir
cunstancias dél art. 574 y 575 del Cód. de Pro
cedimiento ‘ Civiles. Hagáse saber al señor In
tendente Municipal la iniciación de este juicio.

° Señálese 'el día Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificación en 
Secretaría. Lo que el suscripto Secretario hace 
sabér a sus efectos. Salta, Marzo 2 de 1948.

' CARLOS ENRIQUE . FIGUEROA Secretario. 
Importe $ 71.60 e|10|3 al 16|4|48.

No. 3817

No.

e|8|3 al L4|4|48

JUDICIAL
POR LUÍS ALBERTO DAVALOS

Remate de una propiedad rural ubicada en, el , 
Dto. de Santa Bárbara — Peía de Jujuy.

Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins
tancia -Comercial Dr. César Alderete, re.caída 
en Expíe. No. 12.458/945, "Ejecutivo Lardies & 
Cía., vs. Lázáip Taglioli y esposa María I. de 
Taglioli", el día SABADO 22 DE MAYO DE 1948 
a las II horas en mi escritorio de la calle 20 
de Febrero No, 83, venderé en pública subastg, 
.al contado con la báse de dos terceras partes 
de su valuación. fiscal, el siguiente inmueble:-

Finca denominada “Chuscal de la Victoria'.', 
ubicada en el Dto. de Santa Bárbara - Provin
cia de Jujuy, comprendida dentro de los si
guientes límites: Norte, terrenos fiscales; Sud, 
arroyo de la Calera; Este, finca Las, Chancacas 
y Oeste, con finca La Isla y Las Avispas de 
la-'-Suc: :de Dámaso Salmoral..

BASE ?- 20T00
En el acto del remate se exigirá el 20% como 

seña 'y a' cuenta del precio de compra. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Publi
caciones "Lá Provincia" y BOLETIN OFICIAL. 

LUIS ALBERTO DAVALOS - Martiliero.
Imprte: f¡> 40. —. e|16|4 al 22|5[4*8.

Ñf’ 3519 — ÉDICJO: — DESLINDE MENSURA -Y , 
AMOJONAMIENTÓ. — Habiéndose presentado, • 
el ’ señor < Luis Armando Zavaleta Linares, ini-- . 

'ciando‘juicio de Deslinde, Mensura y Amojona-, 
miento dél inmueble rural denominado "Molle. 
dé Castilla" ubicado en el Departamento' de 
la 'Capital', limitando al Norte con La Flores- 

. ' ta" propiedad de la sucesión de don Juan Go- 
ttlin'g; ál süd, con la, propiedad de don Vi- 
'peñfe César; al Este, con Tas cumbres .'del' ce
rro. que- la separan de la finca .Higuerrillas tam-

t

SALTA, ¡9 SE ABRIL DE 1048
<3> . - - - • -X".-.-. •• ■

calle Aniceto'.Lqtprre y-la. que.rbgja: gl--.lií.bliñp; --;^ 
con extensión de 45, metros’ más'.'.o^menps'-íSPHp 
bre una de las/calles, y dentro,-,de Ipsrsigú.ien-^,-.- 
le,s límites: Norte, con la calle..que ; bajá, aí;.' 
Malino; Sud, con,propiedad tdé,-Fránci.s^-,Rg;.A- 
bles; Este, con dueños, dpsconacidg^r-y.-jQ-ésJp, ,. 
con calle Aniceto, ;Lqtgpre¡*  2’-. S.obr§,-ÚD "¡terj^ri^;, c.

■ con edificapión. ,y- mejor-as.;, ■ybicqdq; ,támbigi}y,e^ 
¡Rosario de - Leriria- Límites:. Nor^e, -cqnrtprópñi-^i-i. 
•dad de Urbana.Sgray.ict.dve. Diez,ViS.üti'f,con^o-j.;!'., 
■piedad, de. los. herederos de Ros’altó"Onti,yerps;,.
- Este, con propiedad también de Urbána--Sará- 
i vía de Diez y Oeste con Jq.cqlle ,Genergl*Giig-,¿;
■ mes, con extensión de 9:50metró.s. de ,fi‘eñ,tq p'QX,.- 
■18.50'de fondo. En el acto .se.obigrá'el' 20.%.'" 
a cuenta de precio'. Comisión .de. arancél- qáár-. J 
go del comprador.-- ERNESTO.'.CAMPILÓÑátíi' 
.Martiliero. ’
. Importe ? 15.—. ■ •■; e|)iTál' 22j4|4'8r' \

CONCURSÓ CIVIL

Dr.

.N» 3595:-,- CONCURSO: CIVÍli. — Hábiéñdósé'pr^. 
sentado- doña María -Elena. Ainado: de PócáJ-'ppr-':' 
ante, el Juzgado-de. Primera - Instancia?-'y*  Ter-'.; 
cera Nominación en lo -Civil -de’- la ¿Próviñcí.á,-’; 
a cargo- del doctor- Alberto-’E. Aüsterltz;. soljci"^ 
tando ser- declarada- en- estado '“dé- ¿endurso-'' 
Civil de- acreedores, eli señor juez-'<lé-lá-causa*  
ha dispuesto:-' Declarar- encéstetelo dé'--GóncurBa'- 
Civil de-Acreedores a dofiá-MqríáLEleña-Amqdo- 

,de Poca. Nombrar-Síndico-ál dtíctor'Ár-íúro-M.^ 
Figueroa, a -quien á córrespondído-la 'designa- ' 
ción por . orden de- lista, Óé- acuerdo- a "'lo'/bré-1' 
visto por el árt 6.86 . dél Cód. dé: Proc.''"eri 4o-’- 
Civ-. y Cóm-.'. de- lá- Provincia; cón quien- debe' 
rán entehde’rse: los terceros^ eñ todas-' last ópe ? 
raciones ulteriores del -concursó-y las- cuestiones*  
que la-deudora-tuviere pendientes; o--lá's-’ qué’2 
hubieren de- iniciarse. La- ocupación dé^ós^'bí»^ ' 
nes. y papeles- de la- concursada;-de'- lo's--qtíe- 
se posesionará al Síndico-’éíi'el- ació-del inven'

■ tqrio, cón’ excepción del'dinero Si Ib" hubiere," 
e.l que se depositará, en el Banco Provincial-’ 
ele -Salta a- la- orden- del-Juzgado-y ;como corres
pondiente al- presente juicio; a' cuyo 'efécfpV co 
misióñase al señor-Juez dé Paz'P.'~o S; .'dé’*Enr'  
barcación que, es-eLímcgipróximo-ídel- lugárfídoní

. .de se encuentran los. bienes. detlq,íqpncursqda.., 
La suspensión del procedimiento en .todos 'lo.s. 
juicios seguidos contra; la. cpncursadái erÍNlq.^ 
cuales se le, reclama, el. pctgo^' dg, un^créditof 

, quirografario y en lps jque -se • hubiéja/dtctqdd, 
sen.tencia, oficiándose en tql.:s,entido ‘a jlbs'.ág; 

.ñores jueces de. tp.dqj^urisidicciqn-y '-fuerá, naciq;. 
nal y provincial.. -peáretar; -.la-, inhibición .gená,

' ral de la concursada- oficiándole.fgl-.R^Ístrg, 
Inmobiliario. Publicar., edictos por. ..treinta IcUas;. 
en los, diarios “BOLETIN,' P^GIAL"-:'x-.yLq'gró, 
viñeia", haciendo conocer _-la formación..eg 
te concurso y’ emplazando, a los qcre.edoresj-dgi1 - 
misino'para que.'dentro, dé, dicho Término,joje. 
senten al •Síndico, los. justificativos, dé; sus^cr^ 
ditos, baj.o apercibimiento de-;lo. dispuesta^pog 
el art. 715 del Cód. citado. . Señalar para, 
notificaciones en Secretaría . los "días lunes - y 
jueves, o subsiguiente hábil en caso de feriado.

’-Lo que el suscripto' Secretario', hace sáíier

por medio del présente, á sus efectos.

Salta, marzo 31 dé 1948. ’ .
TRISTAN é. MARTINEZ -Escribano- SeéretáriO;

Importe $ 52.40 e|6|4 al’12|5j4§^

3606 _ Judicial
Por ERNESTO CAMPILpNGO 

Remate de Derechos y Acciones 
SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de Comercio 
César Alderete y como correspondiente al jui. 

. cip “Ejecutivo" seguido pg>r - don Pedro Soler 
' Núiiez vs. Robustia-no Coronel, el día Jueves 
‘22 .de. Abril de 1948, a horas 17, en el local 
del Bar y Confitería de “Los Tribunales", ca
lle Biné. Mitre esquina Rivadavia, remataré 
SIN BASE y a la mejoré oferta, derechos y ac
ciones pertenecientes al ejecutado s.obre los 
siguientes bienes: 1" En la sucesión de doña 
Catalina Tirao Montoya, consistente en un te
rreno-denominado “Quinta", ubicada en el pue
blo de Rosario de Lerma, eri la esquina de la

formaci%25c3%25b3n..eg
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NOTIFICACION DE SENTENCIA
No; 3629 ••— NOTIFICACION' En el expedien

te "Ejecutivo - .Gregorio Barón vs. Rodolfo San
ta .Crúz", <• el Juzgado de Comercio, d dictado 
con- fecha -3 de Marzo de 1948, una sentencia 
que transcripta en su parte, dispositiva dice así: 
"....RESUELVO,:. Llevar esta ejecución ade
lante hasta 'hacerse trance - y remáte de 
lo .embargado al' deudor, con costas a 
•.cuyo, efecto reguló los honorarios del. doc
tor . Figueroa- en la suma de cuarenta y dos 
pesos moneda nacional. Y no habiéndose no- 
tific.ado al demandado en persona ninguna pro- 

' videncia, hágase conocer la presente sentencia 
pori edictos que se publicarán por tres días en 
e! diario "El Intransigente" y en el BOLETIN 
OFICIAL. Cópiese, nótifíquese y repóngase. 
C. ALDERETE.' Con posterioridad-y a petición 
de .la parte actora, el señor Juez ha dispuesto 
que la publicación ordenada se realice, en los 

.diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte". Lo que 
el suscripto Secretario hace saber.

-Salta,. Abril 15' de 1948.
Julio R. Zambran0, Escribano •- Secretario. 
Importe $ 10..—: ’ e|19 al 21|4[48.

Civil segunda Nominación, según decreto de 
fojas cinco vuelta ha resuelto lo siguiente:

Salta, marzo 16 de 1948. — Practíquese las pu 
blicaciones como se pide. — Roque López Eche 
ñique.

Salta, marzo 17 de 1948. — Ampliando el de; 
creto que antecede, para la citación de los he
rederos cuyo domicilio se ignora, practíquese 
’.a publicación ordenada por el término de 
veinte veces en los diarios La Pro'vi.icia y BO
LETIN OFICIAL, y sea con la prevención que 
si los citados no comparecieren se les nombra
rá defensor que los represente en el juicio (Ar
tículo noventa del Código de Procedimientos). 
Roque López Echenique. — Lunes 
siguiente hábil en caso de feriado 
caciones en Secretaría.

Salta, marzo 29 de. 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano
Importe $ 25. —.

y Jueves o 
para notifi-

Secretario 
e|3Ó]3 al 21|4|48

No. 361-1. — ESCRITURA NUMERO SESENTA 
Y "UNO. — En esta Ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina a días nueve del mes- de Abril 
de mil novecientos cuarenta Y ocho; ante mí 
Carlos Figueroa, Escribano Público y testigos 
que suscriben comparecen los señores: don 
ESTEBAN FERNANDEZ, soltero; don FRANCIS
CO FERNANDEZ, casado, ambos españoles y 
don JOSE SEGUNDINO RENTA, casado, argenti
no; todos domiciliados en esta Ciudad, calle Bar
tolomé Mitre número doscientos uno, mayores de 
edad, hábiles, de mi conocimiento, doy íé y 
dijeron: Que-han convenido en celebrar el pre
sente contrato de Sociedad Comercial de Res
ponsabilidad Limitada bajo las bases y condi
ciones siguientes: ARTICULO PRIMERO: Que 
habiendo expirado el día treinta y uno de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y siete el tér
mino de la Sociedad en Comandita que gira
ba en esta plaza bajo la firma de Fernández. 
Hermanos y Compañía inscripta en el Regis
tro Público de Comercio al folio cuarenta y tres, 
asiento número mil cuatrocientos veinte y- dos 
del libro número veinte y uno; los tres_ compa
recientes como socios activos continuaron con 
el activo y pasivo de Ta misma explotando el 
negocio denominado "LA MUNDIAL". —AR
TICULO SEGUNDO: Los comparecientes for
man una nueva sociedad de Responsabilidad 
Limitada que girará con la firma “Fernández 
Hermanos y Compañía Sociedad de Responsa
bilidad Limitada", explotando la- casa de co
mercio denominada “La Mundial" establecida 
en esta Ciudad de Salta, en la esquina Bar
tolomé Mitre y Belgrano, que se dedica a la 
compra y venta de artículos para hombres al 
por mayor y menor y sus similares, sin perjui
cio de poder establecer sucursales y de am- 

-pliar en la compra y venta de cualquier otra 
clase de mercaderías, si así lo resolvieran los 
socios-gerentes. ARTICULO TERCERO: La nue
va sociedad continúa con los mismos libros de 
la anterior, hecha cargo de todo el . activo y 
pasivo, con un capital de SEISCIENTOS MIL 
pesos dividido en acciones de cien pesos cada 
una, aportando dicho capital por partes igua
les, es decir la cantidad de doscientos mil pe
sos por cada uno de los socios, en todas las 
existencias en mercaderías, muebles, útiles, cré
ditos, dinero efectivo, depósito en los Bancos, 
valores al cobro que les corresponde por el 
activo ' de la anterior sociedad, tomando a su 
cargo el pasivo existente, de conformidad al

RECTIFICACION DE PARTIDA
Ño. 3603--. SENTENCIA. — Juicio sobre rec- 

’ tiflcación.de partidas seguido por Asencio del 
Señor'Nieva..Expediente-No. 16.110- Salta, abril 
5 dé -1948.-:—.FALLO.:’ Haciendo lugar a la de
manda y en consecuencia mandando a rectifi- 
car¿Iás siguié.ntes partidas: dé Ramón Asencio, 
acta Ñb.,-128 registrada en el folio 157 del Li
bro-; respectivo de Actas Especiales de la Ofi
cina dé. Registró Civil de EL Potrero, Dpto. de 
Rosario' ;de la Frontera, de fecha 27 de setiem
bre de .1946; -'de " Luis René, acta No. 128 de 
fecha'18'de diciembre de 1930, registrada al fc- 
lío. 149 Tomo 12 de El Potrero, Dpto. dé Rosa
rio.'de' lá Frontera; de Ana Ester, acta No. 131 
de.: fecha . 30' de diciembre de 1932, registrada 

' al-folio '184,, Tomo 14 de El Potrero, Dpto. de
Ros’ario de la Frontera; de Hugo Horacio, acta 
No:-'276-de fecha.28 de febrero de 1935, regis
trada’ al ■ folio 331, Tomo 15 de El Potrero, Dpto. 
de’ Rosario de la Frontera y acta No. 501 de 
Rodolfo'Ernesto', de fecha 22 de setiembre de 
1937,-registrada ál. folio 110 del Tomo 18 de El 
Potrero, -Dpto. de Rosario de la Frontera, en el 
seiitido.de que el padre de los nombrados me
nores- és dóñ Asencio del Señor Nieva, y nc 
Asencio o Acencio' del Señor Córdoba, come 
figura -en; las 'actas de los citados menores, y 
que el. verdadero apellido de-éstos es "NIE- 
V'A'L-y' no Córdoba, como por error figuran en 
dichas actas.— Dése cumplimiento a lo dispues- 
tó’.-:por el 'árt.'28 de-la Ley 251.— Oficíese a la 
Dirección del -"Registro, Civil con-transcripción 

~de.da- parte-resolutiva de la presente senten
cia.—-Cópiese, nótifíquese, repóngase Y opor
tunamente- archívese.— ALBERTO E. AUSTER- 
LITZ.— Salta,-Abril 8 de 1948.— Roberto Léri
da "Secretario. -
Importe:'. $; 17.-50 : e]10 al 19]4=4&

/ CITACION A JUICIO
"Ñ’; 357-7 —CITACION A JUICIO MARIA SARA- 
VIA,;. AMELIA SARA VIA, FELISA SARA VIA Y 
Í.ORÉNZA DOLORES SARAVIA. En*  el juicio 
testamentario de.- Nicolás • Saravia y sucesorio 
dé :-Liberato Saravia solicitado por Santiago

. Saravia, el señor Juez de la. Instancia en lo

CONTRATOS SOCIALES

balance practicado- el treinta y uno .de Agosto 
del año próximo pasado. ARTICULO CUARTO: 
Este contrato rige desde el día primero de Se
tiembre de mil novecientos .cuarenta y siete a 
cuya fecha retrotraen y aprueban todos los 
actos y operaciones realizadas, como también 
confirman todas las operaciones y negocios 
realizados desde la expiración del anterior con
trato a la fecha de constitución de la presente.. 
ARTICULO- QUINTO: El término de duración de 
esta sociedad es de cinco años que rigen des
de la 'fecha antes indicada, venciendo por lo 
tanto, el treinta y uno de agosto de mil nove
cientos cincuenta y dos. Es facu'tativo de cual-< 
quiera de los socios una vez transcurridos tres, 
años de existencia de esta sociedad,_ el pedir 
su retiro o inclusión de nuevos socios, o pro
ceder a su liquidación dando -aviso a los otros 
socios, con tres meses de anticipación como 
mínimo a la fecha de realización de balance. 
ARTICULO SEXTO: Los tres socios quedan por 

-este acto designados y ejercerán el cargo! de 
Gerentes, teniendo indistintamente el uso de la - 
firma- social para todos -los actos y negocios y 
operaciones de la- sociedad. ARTICULO SEP
TIMO: Los socios gerentes dedicarán todo su 
.tiempo y actividades a la atención y adminis
tración general de los negocios, realizando to
dos los actos y operaciones sujetos a' la direc
ción, resolución y normas0 que establezca y 
resuelva el socio Gerente don Esteban Fer
nández y en caso de ausencia de éste bajo la 
dirección del socio Gerente don Francisco Fer
nández, no implicando, esta resolución- una li- 

-.mitación al uso de la firma,,ni afectará a las 
obligaciones contraídas con terceros, sino que • 
se refiere a la organización y marcha interna 
de los negocios a que'se deben sujetar los so
cios Gerentes. ARTICULO OCTAVO: En caso 
de disconformidad en la forma de administra
ción del socio Gerente don Esteban- Fernán
dez o de su sucesor, resolverán entre los -so
cios por mayoría de votos computados según 
el capital las dificultades que surgieren, de
biéndose en este caso labrar acta; igualmente 

-se procederá a la aprobación de balances. AR
TICULO NOVENO: Cualesquiera de los- tres so
cios Gerentes, con el uso de la firma social, 
podrán realizar todos los actos y operaciones, ’ 
sociales, sin limitación, estando facultados pa
ra conferir poderes generales y especiales por 

. asuntos judiciales y revocarlos, adquirir para 
la sociedad bienes inmuebles y semovientes, . 
aceptar la constitución de garantías hipoteca
rias, fianzas y toda clase de garantías reales, 

: personales y prendarias, cesiones de créditos, 
títulos o valores al solo y exclusivo fin de ga- • " 
rantir, compensar o cancelar el cobro de cré
ditos que se adeuden a la sociedad; como~así 
también- podrán ceder, transferir, vender, per
mutar los bienes, créditos y derechos que por 
estos conceptos adquieran, gravarlos en cual.. - 
■qüier forma e hipotecarlos; firmando las res
pectivas escrituras públicas ¿orí las cláusulas 
y condiciones que convengan; realicen toda 
clase de operaciones Ranearías, pudiendo con
traer créditos, firmando como aceptantes, gi
rantes o endosantes, letras, pagarés y vales, 
con o sin garantías reales o personales o sin-^ 
ollas, constituyendo hipotecas, prendas, pren
dar, agrarias o cualquier otro derecho rea!;" 
jiudiendo renovar los documentos y obligacio
nes-y hacer amortizaciones de deudas, depó
sitos y retirar las sumas de • dinero, títulos o 
valores, giren cheques, soliciten créditos • en 
cuenta corriente, en .descubierto, y perciba!} su? 

tiflcaci%25c3%25b3n.de
seiitido.de
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importes,-' firmando los 'recibos,/ documentos ú 
obligaciones, extingan o modifiquen obligacio. 
nes;' para que. puedan .endosar ' giros o che
ques y percibir su.importe, así como enajenar- 
b vender giros dentro dé la República o sobre 
el extanjero y hagan manifestaciones de bie
nes . no implicando esta enunciación de facul
tades lina limitación en manera alguna, al usa 
de la firma social para todos los actos,- nego
cios. y operaciones que se realicen. ARTICULO 
DECIMO: Las utilidades o pérdidas se distri
buirán en la siguiente forma; El cuarenta y 
dos y medio por ciento al señor Esteban Fer
nández; el treinta y cinco por ciento, al señor 
Francisco Fenández y el veinte y dos y medio 
por ciento al señor José Secundino Renta. AR
TICULO DECIMO PRIMERO: Cada socio Geren
te percibirá mensualmente para sus gastos par
ticulares la suma de quinientos-pesos que se 
cargarán a gastos generales, pudiendo retirar 
trescientos pesos más que 'se cargarán a la 
cuenta particular de cada uno. De las utilida
des 'que hubieren deducido el cinco por ciento 
para..el fondo de Reserva que fija el artículo 
veinte de la ley once mil seiscientos cuarenta 
■y cinco podrán retirarse el cincuenta por cien
to durante el transcurso del año subsiguiente 
y el.cincuenta por ciento restante lo podrán re
tir ár .de común acuerdo de socios siempre que 
la'sociedad no. los necesitare para ampliación 
dé. los. negocios u otro motivo. ARTICULO DE
CIMO SEGUNDO: Cada año se practicará un 
balance- general fijándose el treinta y uno de 
Agosto, ■ salvo el caso de inconvenientes o ra
zones -atendibles se modificará la fecha. AR
TICULO-DECIMO. TERCERO: Encaso de falle
cimiento.-de cualquiera de los socios, se pro-, 
ce’dérá 'en la siguiente forma: Si el fallecimien
to ocurriera antes de que la sociedad practique 
el- -primer, balance se liquidará a los herederos 
clel fallecid.o el capital social, el importe que 
le corresponda por concepto de sueldo con car
go, para gastos generales- que no tuviese reti
rado. y el porcentaje fijado en el artículo dé
cimo sobre-una utilidad de pesos cien mil. Si 
ocurriere-, el fallecimiento posteriormente a un 
bálánce-- se- liquidarán las utilidades basados 
al‘último balance. El capital y utilidades- serán 
entregados .a los. herederos del fallecido en el 
plazo‘.de .cinco años, dividido ., en cuotas trimes- 
tralés';récpnociéndoles un interés del seis por 
ciento anual, que se pagará cada trimestre al 
amortizar la deuda. ARTICULO DECIMO CUAR- 
TO: .Para el. caso de disolución o liquidación 
de la sociedad se realizará en la forma y con
diciones que a esa .época consideren más ven
tajosa y conveniente, por resolución de mayoría 
de .socios, -computado por el monto de las ac
ciones, como en igual forma se hará la desig
nación de ..Gerente, aprobación dé balances y 
dirimida cualesquier divergencia que surgiera 
durante la ejecución de este contrato o a su 
liquidación. ARTICULO DECIMO QUINTO: Que
da" prohibido a "los socios o Gerentes el dar la 
firma para, asuntos ajenos a las operaciones 
sociales. -ARTICULO. DECIMO SEXTO: Los apor-

• tes de capital .que cualquiera de los socios hi
ciere, aparte del capital aportado por el con
trato, y de los aumentos que hubieren por ba
lance; la sociedad le reconocerá, abriendo una 
.cuenta especial de préstamo, con un interés del 
seis por ciento.. anual. Los contratantes exhiben 
el recibo número doscientos setenta y siete, fe
cha veinte y ocho de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y .qcho de pago de la patente fis- 
ggl. por el negocio, correspondiente por el pre-

a lo proscripto por la léy once mil- seiscientos 
cucrrenta y cinco y ‘ lo, establecido' por el Có
digo de Comercio. Leído que les fué Se rati
fican y firman por ante mí. y los testigos don 
Luis M. Valdez y don Carlos Lizárraga, veci
nos, hábiles, de -mi conocimiento, doy fe.— Que
da. otorgado en- cinco sellos, fiscales, valor de 
un peso cada uno, habilitados para, el presen
te ' año, de numeración sucesiva ciento sesenta 
y tres mil seiscientos noventa y uno al cinco 
inclusive. Sigue a la de número anterior que 
corre al folio doscientos cincuenta y uno. Ras
pado: dos. Vale. Entre líneas: y de los aumen
tos que hubieren por balances. Vale. E. Fer
nández - F. Fernández - J. Renta. — L. M. Val- 
déz — C. Lizárraga. — Hay una estampilla y 
uri sello. — Carlos Figueroa - Escribano. Ras
pado: publi-e-Vale. — .Es copia: Carlos Figue
roa - Escribano de, Registró.
Importe: $ 121.40 e 13 al 17|4|48

No. 3609 — PRIMER TESTIMONIO. — NUME
RÓ SESENTA Y CINCO.— "PATRON COSTAS 
Y-ARAOZ . SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA".— En la ciudad de Salta, República 
Argentina, a los ocho días del mes de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho; ante mí, Ar
turo Peñalva, escribano, y testigos que al fi
nal se expresarán, comparecen los señores: don. 
ROBERTO .PATRON COSTAS, casado en prime
ras nupcias; don MANUEL ARAOZ, soltero; el 
ingeniero don ADOLFO ARAOZ, soltero y don 
JORGE ARAOZ, soltero; todos argentinos, ma
yores de edad, de este vecindario, hábiles, a 
quienes 'de conocer doy fe; y dicen: Que han 
convenido en la constitución de una SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y, en conse
cuencia, vienen a formalizar el contrato res
pectivo en los siguientes términos: PRIMERO: 
Los cuatro comparecientes constituyen desde 
luego una sociedad de responsabilidad limita
da para dedicarse a explotaciones agropecua
rias y forestales, compra-venta de haciendas y 
cualquier otra actividad comercial que resol
vieran realizar. SEGUNDO: La sociedad girará 
con la denominación de "PATRON COSTA.S Y 
ARAOZ . SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA" y el asiento de sus operaciones será 
en esta Ciudad de Salta.- TERCERO: El término 
de duración de la sociedad será de diez años, 
contados desde el día de la fecha. CUARTO: El 
capital social se fija en la suma de SESENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en 
cuotas de un mil pesos moneda nacional, sus
cribiéndose íntegramente en la siguiente pro
porción: --veinte cuotas, o sea veinte. mil pesos, 
por don Roberto Patrón Costas; catorce cuotas, 
o sea catorce mil pesos, por don Manuel Aráoz; 
trece cuotas, o sea trece mil pesos, por el in
geniero don Adolfo Aráoz y trece cuotas, o sea 
trece mil pesos, por don Jorge Aráoz. De este 
capital los socios integran la suma d® cuarenta 
y ocho mil pesos moneda nacional en común 
y en la proporción de \ sus respectivos aportes, 
en: once mil pesos' moneda nacional en un. 
camión Ford V-8 modelo mil novecientos cua
renta y dos, motor número noventa y nueve- 
T-F quinientos dos mil seiscientos noventa y 
seis; treinta mil .pesos moneda nacional en un 
crédito a¿cargo de don Florencio Miy, proye. 
niente de la. entrega hecha ál mismo a cuenta 
del precio, de compra de la' finca "Santa Ele-

s'eútéáño. Bajo estas' bodes dejan celebrado es- > tía" ubicad'a -en- él départ'aménto dé Anta,de; 
te contrato -dé-.i 
a los artículos citados y todo aquello que. no 
estuviera- previsto. se- resolverá de. conformidad

.Sociedad el cual queda .suj.e'to .osla ‘provinéia y siete mil ■pesos'.moneda' naciólV.
nal en dihero ^efectivo.' - Lasvdóce;-/Cuoids"‘rehr- 
tantes deberán'*  ser- intégrddá's--'por los’socios,--,; 
en la proporción- correspondiente,- dentro i-d’él1 '• 
término- de - dos 'años.- QUINTO:1 La- dirección- 
y administración de-la'Sociedad-y-el ús'o-.-da-- 
la firma social estará a cargó'indistiritámenté-■ 
de los socios don Roberto'Pdtr.ón- Gostais':,y-dóh'i<«- 
Manuel Aráoz, como gerentés-deúla^misma/pü-- '• 
diendó ‘representarla ’eñ tóclos‘-’,los-íácfós;-'ópévv' 
raciones -y 'négo’cios en qüé-lqimisma£inférv.éñ.- — 
ga o' sea'parte? Las-íacúltádéS‘:q'úé -deriVári dS-'* “.> 
la administración*  cOxtípr«Saei¿~cijiJstctfi’ldijafei3«,i'''‘ 
■nes de servicios; comprar -yJ véhdeRLmércád§&-t • 
rías; exigir fianzas; acéptcm-yíotórg'aií-’dációnés'i-' 
en pago; hipotecas y transferencias dé irímú'éí - 
bles, adquirirlos y-venderlos, convehiéndo^'stísn-- 
condiciones y precios; otorgar" toda- clás'é? aé :• 
cancelaciones y suscribir las- escrituras '-respé'fe. < 
Uvas; verificar oblaciones, consignácrónés'-yd'ej * ■ 
pósitos de efectos’o de 'dinero,-'‘conferir podérés“ ■ 
especiales o generales 'dé*-  administfációñj'délés - 
gando a un tercero las atribuciones préinséftásJ 
y otorgarlos sobre*  asuntos'judiciales-; de11'cuál1-1» 
quier clase y jurisdicción que fueren;- cobrínV-y' 
pagar deudas" activas" y pasivas; réalizár’-opeu*  
raciones. bancadas ■ que tengan por--objeto.,re-’ 
tirar los depósitos consignados'5 á, nombré'’dé'ila 
sociedad, cederlos’: y transferirlos;.- girando; sost 
bre ellos todo géneroddé? libranzasúa’ la- órdenf.:’ 
o al portador; tomar dinero’-prestadO: dedos: Banícl 
eos o de particulares*  y1 suscribir Lias obligáciosiL 
nes correspondientes; descontar .letras í-de? cam?:,'-.-. 
bio, pagares, giros, vales; . cóiifórmesr. u.izotrq*-,  
cualesquierátolase de créditos;-.sin"limitación- des
tiempo ni de cantidad;-firmar letras ■como..acep»ir’. 
tantes, girantes, endosantes-' o avalistas;.; adqui-r>. 
rir, enajenar, ceder o negociar, deícualquiermno»; . 
do toda clase dé papeles d^.créditóApúblico asé. 
privado; girar cheques , con provisióri’-'dézfbn'dosi’.z 
o en descubierto' por. cuenfá- dé la sóciédácli’'yi 
c'argo de terceros; pudiendo, : en^tfiri?, fe'aliiaE;'; 
cuántos más actos: sean-,propios-: dél’Jar ádmiié- 
nistración. El .detalle de; facultadéslque; ántecé-h 
de: es simplemente enumerativo -y río-; limitátUit. 
vo, pudiendo, por tanto,, los',socios lgerénle's,>{. 
realizar sin .limitación alguna .tó.dbsz.'lósl-.áctós.r,- 

’y gestiones-necesarios para-el .amplió/ejercicio./., 
de sus funciones- de. administráción.-EnE.ningúñ/- 
caáo-los gerente’s -podrán -.comprome.tér..á>-Ia's'ó.íL. 
cieda.d en, prestaciones a -título ..gratuito,- siéntfe 
doles, asimismo,, prohibido otorgar personalpiénsu 
te fianzas o garantías a-terceros. SEXTO:-Anuali, 
mente, durante el ¿mes . dé.maízo,. .s& practicará;i 
un balance, del activo y pasteorde la.SQ.ciédad;-- 
el -qué -deberá ser firmado .por-los -socios;jdérf-g 
tro de-Jos ■ diez rdías siguientes, al-idé' su- termfe:' 
nación. Si dicho balance -:no;¿-fuerá-,fjrm.adps;u-:.» 
observado' dentro de. ese término;, sé-entenderá.’- 
que los socios aprueban', las' .cónstanciáér.-deln 
mismo. De. las utilidades líquidas- realizadas que> 
resulten- de cada ejercicio económico sé- desti.?- 
nará un cinco por ciento para--la formación; del( 
fondo de reserva legal,-..obligación .qué. cesará- 
cuando ese fondo alcance a un diez-por.ciento; 
del capital social. El noventa y cinco ■pór/cientcf' 
restante de las Utilidades mientras deba efec
tuarse la retención para-la*  formációm-del fon- 
do de reserva legal y la .totalidad ,ae las. uti
lidades una Véz- intégrádo*-di'clió';-fóndO'  s'édjiáS’ 
tribuirá entre iós s'ó'cio's en. la*  prOptírciórf.aé 
sus respectivos capitales'. Lds, .pérdiddfe/’-en "sü 
casó; serán soportadas por ios;socit>'s/en--igü'ár 
proporción. .SEPTÍM©’;: Eos--'rs'ó'cios séi 'féünüjSd. 
en Junta -cadá^,vez-!qú'e' l'ó- éstiméñ- dónyénienfe
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para hón’slderar la marcha de los negocios so
ciales y adoptar las medidas, .que consideren 

-o porcunas _ para su mejor desenvolvimiento, de
jando .¡constancia, de ello en ün libro de actas 
que se ^llevará al efecto. Cada socio.-tendrá un 
número,-de,, yoios. igual al número-de cuotas de 
cqpitq! suscriptas y las. resoluciones serán to- 
líiadas;',por simp’e mayoría de votos,. salvo las 
excepciones establecidas por- la Ley. OCTAVO: 
La jp'n-ta' de ’ socios determinará. las funciones 
internas que deban .corresponder a cada uno , 
de..,íos¿socios en.la,sociedad; .en la misma ré-'- 
unipn se. fijará.el sueldo.de los gerentes y las 
sumas.-de. que podrán..disponer los socios para 
sus., gastos personales. NOVENO: -Las cuotas no 
podrán'ser cedidas, total q parcialmente, a per- 
sonas.¿.extrañas .a la. sociedad, .'salvo-que me- 

’ diare. la.conformidad de todos .-los socios. DE- 
CIMO:,,£n caso .de fallecimiento de- alguno de 
los socios -se procederá ,a la liquidación de la 
sociedad en la. forma que convinieran los'so
cios sobrevivientes y los herederos del socio 
fallecido,-.-pudiendo, 'también, si así se convi
niera) -continuar el giro-social con los herede
mos ’ del—socio fallecido, los que deberán uni- 

’ ¡i'car representación. DECIMO ’ RRIMERO: Todas 
las divergencias que sé produjeran entre los 

' socios;durante .-el. funcionamiento de la socie
dad', ,'ql" disolverse o liquidarse, serán resueltas 
por .árbitros, amigables componedores nombra
dos’'.Uno por cada parte. En caso de que los 

' árbitr.os jib "llegaran' á un acuerdo absoluto, la 
divergencia será sometida a la decisión judi
cial. DECIMO SEGUNDO: En todo los que no 

’ éste previsto en el presente contrato, esta so
ciedad" se regirá por las disposiciones de la ley 
ríációnql. número once., mil seiscientos cuarenta 
y- cincb;--:'sobre sociedades de responsabilidad 
limitada- y por las disposiciones del Código de 
Comercio' y áCódigo Civil que se conformen con 
su naturaleza-jurídica.'En la forma expresada, 
los admpare'ciéh'tés dsjári constituida la socie- 
dad i'Patrón-Costas y?®táóz - Sociedad dé Res- 
ponsahilida Limitada'!* * y>se. obligan con arreglo 
a derechó. ^En .ccnstgn'ciá/leída y ratificada, la 
firman'? cómo. acósTúmbrcth hacerlo, por ante mí 
y- los;.testigos doña Julia Torres y don Emilio 
Díaz, Vecinos -y hábiles, a quienes de conocer 
doy^fé. .Esta, escritura redactada en cuatro se
llos -'de. un peso,, números:- del ciento sesenta y 
dos mil ochocientos - setenta y cuatro al ciento 
sesenta y. dos. mil • ochocientos setenta y siete.

' No. 3625
■ MINISTERIO DEL INTERIOR

Correos-y Telecomunicaciones — Aviso .de 
Licitación Pública No. 4 (C)’

• Llámase a licitación pública para el día sie
te de mayo de 1948 a las 15.30 hpras para la. 
construcción de edificios con destino al funcio
namiento de las Oficinas de. Correos y Teleco- . 
múnicaciones de, San Antonio de los Cobres 
(Salta), Hualfín (Catamarca), 'Ancasti. (Cata- 
marca), Termas de Río Hondo, Suncho Corra!, 
Loreto, Sumampa (Santiago del Estero); Ceres -.

. siguí»-a la que, .con el número anterior., ter. 
■mina,al folio..trescientos -veintitrés, doy fe. So
bre raspado: inter-Vale. — R. PATRON COS
TAS - A. ARÁOZ - M. ARAOZ - JORGE ARAOZ. 
Tgó.: Julia Torres, Tgo.: Emilio Díaz. Ante mí: 
A. PEÑALVA. Hay un sello y una "estampilla. 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí 
y queda en este .Registro número Diez a mi 
cargo; doy fe. Para la sociedad' "Patrón’ Costas 

y'‘Aráoz’ - Sociedad de Responsabilidad Limi

tada" expido este primer' testimonio en cuatro 
sellos 'de.- .un ■ peso, numerados sucesivamente: j 

del ciento sesenta y cuatro mil trescientos cin-.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
No. 3827 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO. 

I’e conformidad a lo dispuesto por la Ley No. 
11.867 se hace saber-por ol término de 5 días 
que por ante el suscripto escribano se tramita 
la compraventa de la- tienda "Santa Lucía", 
ubicada en esta 
rida -número 135,
su cargo 'as cuentas a cobrar, y 
,Verrde: ■ ALEJANDRO LEVY. Compra: 
’CHARAF.' Las partes contratantes 
"efectos legales constituyen domicilio especial 
err la escribanía del suscripto, calle Mitre 473, 
'lugar en que se- atenderán las oposiciones y 
reclamos.

Salta, abril de 1948.
Roberto Díaz . Escribano Público 

Importe: $ 12.—e| 19 al 23|4|48.

No. 3623 '— A los fines previstos por la Ley 
11.867 se comunica que en esta Escribanía se 
tramita la cesión que debe efectuar DANIEL 
COTO a favor de JOSE RODRIGUEZ QUÍROS 
de la totalidad de sus derechos en el negocio 
de almacén y mercaderías generales estableci
do en el'Campamento de Y.P.F. en Ve.»pacio 
quedando el pasivo que pudiera existir a car
go del ,Sr. Coto. Oposiciones en esta Escriba
nía donde ambas partes constituyan domicilio. 
Elida Julia González _ Escribana .. España 878.- 
Salta. Importe: $ 12—e|16 al 22|4|948

No. 3619 — VENTA DE NEGOCIO. — Se ha
ce saber la venta del Hotel "Cervantes", Alva- 
rado 845. Julia Gutiérrez ds Núñez a Mario 
Lucca y Domingo Daguenre. Oposiciones eri es
ta Escribanía, Mitre 319. Publicaciones 5 días 
diario "Norte" y una vez BOLETIN OFICIAL. 
Francisco Cabrera _ Escribano. - Importe: $ 2.10

rios nuevos y 
j lado 'en dicho

■ 'cuprita y seis al ciento sesenta y cuatro mil 

trescientos cincuenta y nueve, que sello y fir

mo en el lugar y fecha de su otorgamiento.—

• 'Arturo Péñalva - ’ Escribano.

.? ¡Importe: $ 112 e|13 ál 17|4|48

COMERCIALES;
COMERCIALES . '

3626 — ACLARACION. — Se hace co.' 
por? el término de cinco días que lá

ciudad en la calle Fio-, 
tomando el vendedor a 

pagar. 
•MAIR 

c: los

No.
nocer
sociedad “L.I.M.A." (“La Industrial Madere
ra - Argentina" *cle  Responsabilidad Limitada), 
que explota el ramo de carpintería artística 
y mecánica, compraventa de maderas y afines, 
por escritura ante el escribano qué suscribo, 
de la fecha, dejó aclarado que desde el día 
10 de marzo de 1947, ha modificado’d:cíia de
nominación por la de "I.M.N.-A." ("Industria 
Maderera Norte Argentino de Responsabilidad 
Limitada"), fecha desde la cual y bajo asía 
razón social viene realizando todas sus activí- 

1 dades comerciales.— Salta, abril 16 de 1948.
José Argentino Herrera _ Escribano. Florida No. 
145 - Teléf. 2617.

1 Importe: ,$ 12. e|17 al 22|4|48

AVISO MUNICIPAL: ' . .
. No. 3614 — AVISO MUNICIPAL — RESOLU
CION No. 291 —-Se comunica a todas las per
sonas que tengan deudos en el cementerio lo
cal, que 'dentro del término de sesenta • días . 
a contar de la fecha deberán efectuar el. re
conocimiento de tumbas, caso contrario está 
'Municipalidad se encargará de la exhumación - . 
de los cadáveres cuyas tumbas dentro del pla
zo acordado no hayan sido reconocidas, proce
diendo a colocarlas en fosa común a todas 
las que se encuentren en monumentos. —Cam- 

;pa Santp- 10 de abril de 1948.— Juan A. Vilía- 
gra - Intendente Municipal- — Alberto D. Ca- 

l bral - Secretario. —
Importe $ 30.20 e|15|4 al 21|5|48

LICITACIONES PUBLICAS
No. 3612 — VENTA DE LA USINA TERMICA 

DE CAMPO SANTO. — De «acuerdo con lo dis
puesto por la Ley Nacional No. 11.867, hago 
saber por el término de CINCO DIAS q todos 
los interesados, la transferencia que de la 
USINA TERMICA DE CAMPO SANTO tramita 
ante esta Escribanía de Gobierno, su propie
tario don DIEGO RASPA, a favor de la ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA. 
Para deducir oposiciones, ocurrir a ¡a Escriba
nía de Gobierno, sita en -la calle Leguizamón 
No. 529 de esta ciudad.- Teléfono 2403.— Fdo.: 
Oscar M-. Aráoz Alemán - Escribano de Gobier
no.— Importe: $ 12.20 — e|15 al 20|4|48

No. 3610 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 
Ley 11867. — Por'cinco días se hace saber que 
Rosendo Mastruleri, domiciliado Belgrado 433- 
37, transferirá el negocio "El Arca de Noé" de 
automóviles y camiones y repuestos y acceso- 

usados para los mismos, insta- 

domicilio, a la sociedad de res-

ponsabilidad limitada Mastruleri y Moreno, a 

constituir con Tomás Moreno Manrique, domi-

ciliado Necochea; 483. 'Oposiciones ante esta 

escribanía, Alberdi 41. Salta, abril 10 de 1948. 

Ricardo R. Arias - Escribano de -Registro.

e|13 al 19|4|948Importe: $ 12.

No. 3628:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y ;

OBRAS PUBLICAS ’ ’ . , ’
Administración de Vialidad de Salta, 

LICITACION PUBLICA No. 2. '. .
Llámase a licitación pública para ál ejecu

ción de las obras básicas, de arte y enripiado 
de!, camino de Rosario de la Frontera á Las 
Mojarras - tramo: Rosario de la Frontera Fe- ... 
deración. Obra de Coparticipación Federal, pre- - 
supuesto $ 191.313.97 m/n..

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc., 
pueden, ser solicitadas en la Secretaría dé la 
Administración, calle España 721 _ - 27, donde 
será abiertas el día- 18 de mayo de 1948, a las- 
10 horas.

Luis F. 
lidad de

Importe

EL CONSEJO 
Arias -— Secretario General de Via- 
Salta.
$ 30.—. ' e|19!4|a!18|S|48..

sueldo.de
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y Veza (Santa Fe).. ••
Para pliego de condiciones y cónsúltas con

currir Oficina de Licitaciones, calle Sarmiento 
181' 'Sexto' piso Capital Federa! y Cabeceras de 
los Distritos 1’8 • (Salta), 19' (Catamarca), 10 

■ (Santiago' del Esteró) y 5 (Santa Fe), la pre-, 
sentapión dé propuestas deberá- hacerse en la 
Capital Federal hasta el día y hora indicados 
y éñ- las Cabeceras de los Distritos hasta 5 días, 
antes,/presupuestó oficial $ 1.657.199.40 m/n,,. 
valor’ de la documentación $ 100 m/n. — Car- 

_ los- María Ldscano - Secretario General de Co
rreos'y Telecomunicaciones.
e|17; 19, 20, 21, 22,~ 23, 24, 26, 27, 28, 29', 30. 
abril y 3, 4 y 6|5|48

dos que concurrieren
Salta,' 2 de abril de 

SERGIO ARIAS Ing. 
Secretario -Gral. de 
Arquitectura y Urba

nismo
. Importe $ 44.30-

ql acto.
1948.'
WÁLTER ELIO LERARIO- 

Director Gral.'de 
•Arquitectura y Urba

nismo
. e|3|4 al 3)5)48,

No.' 3624 ,
' , MINISTERIO" DEL INTERIOR

Correos- y -Telecomunicaciones — Aviso de 
Licitación Pública No. 2 (C)

Llámase a licitación pública hasta el día 7 
de mayo de 1948 a las 15.10 horas,para la cons
trucción .de edificio con destino al funciona
miento de las' Oficinas de Correos y Telecomu-

DE

de 
un 
la 

del 
as

nicacionés de Embarcación (Prov.-de Salta), 
Ingeniero Juárez (Formosa), Estanislao del Cam- |
po'-. (Formosa), Radio Clorinda (Ampliación); 
(Formosa),’ Castelli (Chaco), General Vedia 
(Chacó,);’y Barranqueras (Chaco).

Para pliego de condiciones y consultas con
currir O'ficiña de Licitaciones, calle Sarmiento 
No.-’181, ‘sexto piso, Capital Federal y Cabece
ras dé"los Distritos 18 (Salta) y, 26 (Resisten
cia),-la presentación de propuestas deberá ha
cerse en ia.Capital Federal hasta el día y ho
ra indicados y en las cabeceras de los Dis
tritos hasta 5 días antes, presupuesto oficial 
$1.094,-749 m/n., valor de la documentación, 

■•$ 100 m/n. — Carlos María Lasca-no - Secreta
rio General,, de.- Correos y Telecomunicaciones. 

•• e|17, 19, 20, 21, 22, 23, "24, 26, 27, 28, 29, 30 
- abril. y. 4,. 5 y, 7|5|48.

N9 3593 — LICITACION PUBLICA 
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL 
ARQUITECTURA Y URBANISMO
Llámase a licitación .Públipa para el día 20 
Mayo a horas 16, para la construcción de 
Edificio destinado a Escuela Primaria en 
localidad de CAFAYATE (Departamento 
mismo nombre), cuyo presupuesto Oficial
ciende a la suma de $ 696-783.38, (SEISCIEN 
IOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

¡OCHENTA Y TRES PESOS CON 38)100 *%),  au 
torizada por Decreto ’N.o 
RIO DE ECONOMIA. -

Los Pliegos de Bases y 
les, serán entregados por 

¡de Salta, previo pago de
(SETENTA .PESOS M|N).

Lag propuestas se consignarán a la DIREC 
CIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBA 
NISMO (Sección Licitaciones) sito en calle Zu 
viña N.o 536, en sobre cerrado y lacrado, en 
un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
vigente, donde serán abiertos en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los intere 
sadós que concurrieren al acto.

■ Salta, Abril 2 de 1948. ’
■ SERGIO ARIAS Ing. WALTER ELIO LERÁRIO 
Secretario Gral. de Director General de 
Arquitectura y Urba- Arquitectura y Urbanismo 

nismo
Importe $ 53.—.

8909[48 del MINISTE

Condiciones Genera 
el Banco Provincial 
la.suma de $ 70.—

e|3|4 al 20|5|48.

N9 3589"h¿- LICITACION PUBLICA
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS DIRECCION. GENERAL DE 

. ARQUITECTURA JY URBANISMO.
Llámase a licitación Pública para el día 3 

’de mayo de 1948 a horas 16, para la cpnstruc 
ción de un Edificio destinado a Estación Sani ...» - o
taria en" la localidad de Santa Victoria, (Depar 
tamentd-’’d’ei'mismo nombre), cuyo presupuesto

-OficiaM'ásciénde a la suma de $ 172.991.22 
-(CIÉN-TÓ-SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

'-NQVE-NTA- Y UN PESOS CON 22|100 "%), auto 
rizado -por decreto N.o 8791)48’ del MINISTERIO 
DE ECONOMIA FINANZAS Y OBRAS PUBL1 
CAS: ■

Los Pliegos de Bases

-ralee, los entregará el

Salta, previo pago de

(CUARENTA PESOS M|N).

Las propuestas se consignarán a la DJREC

CION GENERAL DE. ARQUITECTURA Y URBA

NISMO’ (Sección Licitaciones), sito en la calle

Tluviría N.o 536, en -sobre cerrado y lacrado,

A LOS^SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETÍN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento. t

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos Se
be ser controlada, por los interesados a 
íin de salvar en tiempo Oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

Absolución de posiciópes; s-’ -
DOCTRINA: La doctrina 'dlutiñgüe tres: 

de acumulación:’a) súcssiva, cucaidó-una .d’é'ltré"' 
acciones - es p-opuseta con. la- ccndrcion.-.dip qué' 
antes sed acógidaáa- otyra ae la' cuá. :io¿a'rlu. . ■ 
vida, de tai manera qüé,'!diésestimádct ,ctqúplia;’ ■ 
ésta queda-de hecho excluida,.pero qué.4W) 
be confundirse • con la accesoria, porlqu^ 'ella* ’ 
existe al mismo -tiempo'^ que Id’- pr^íciificflJ'J'liV 
eventual, es • decir?-’ qué éóíó" ’séíá '¿chtóiíleifaáá, 

jpor’-’el:!juéz ‘cuándb-H'co'fotrfcr ^fuér'a' deséstiñi’adcí;*'  
•c)- altélrndfiv'a'í cúahdor‘variqájlacáoiíés;:)áoá^ro’i’ 
;puestas,-‘paYá¿'que’'úná Hi*  otra '■^e<in','dsfimá&ciSJ - 
>2) Tratánddséudé- una •acúmuÍaci'ó¿,:su^.iVal'‘,yJ 
no' existiendo ’ ¿oniróversiá alguna" só’breRltí "exís/’’ 
-tencia d'e bienes' d -’dividKsé <? soEre’ -él" 'eáráéféíh 
jurídico denlos- biehé3?n’ospróoédé:lá)'ab¡:ólúcióíi' • 
de' posicib’neá qué'^>'róísiu?év,¿'!plt'dii?
'voráb y separación -de’ Bienese‘ihyocá’ndq!.su’ 
"calidad de cónyuge1 íñocénFei-'-;' / . ; -

En Salteo, a los ■ cirico’ días del m'és .de," abril' 
’de mil novecientos' cúáreñta"'y; ochó;’ réúhtá'gs'.•< 
los señores Ministros- de-la'Exana!1-.Corté'de1' 

■Justicia "(Sala 'Segunda).""'doctores Ne'stoF.’R.‘"S"^lf 
vestir, Adolíó A'.: Lona y- Ricardo'.'^en^uncÁnz 
para pronunciar' decisión-' en' los" .quto,s"j.s!j’Bir^. 
divorcio y separación dé bienes,'is’é.gjiidós ;IJ'pr' 
don N. N. contra'Da. Z.' Z., elevadas'porij.lpsjeZ 
cursos" de nulidad y ápelacióh.‘’,éri.)subsidip"_in;;. 
terpuestps por el actor a fs." 32,'■gpñ.trájTaf.^di
videncia de fs. 29 vta., que séñaltf.."áu¿|ien,ciq' 
para absolver posiciones, y por la.'demandada ■ 

‘.a fs. 43 contra la sentencia d'e fs; 4.1,1.enT,cuando 
1 exime de costas a la contraria;, pr.acticad0g.el 
sorteo a los efectos de la votación,',djóaeE;Sb.'' 
guíente resultado: docto’ré.s 'fieimundíh.'^óna'.Y'. 
Sylvester; fueron planteadas las ■siguíéhtes.-c’ué's- 

ftion'es: - •
' la.-Es nuía la providéñcia--de’''fs'.í’'’29i' vta':?'’

2a.-En caso negativo: ¿es legal?. . ch’ ; ~by

1 Alcf primera cuestióiií - -
el Dr. Reimundín, dijo:’ •’......... '..
El recurso de nulidad,"’interpuesto ’á-'fs.:‘32? 

no ha sido susfenlado en"' el éscrito"’'dé:'fs.''49i52 
' presentado • ante esta Sala, yi ésa?pirSünstáñóia 
' autoriza a tenerlo por abcindoháclo'.'’"Acieinásr el- 

I recurrente sólo sostiene "qué lá- sentencia Tés 
equivocada, limitándose "a'solicitar,.■lá■révócq:.•■ 
toria. r

Cómo se ha resuelto en numéfosos^cásósíiiíái!. 
logos, es improcedente "el 'recurso'’ dé "ñuTid’ád,' 
si no se lo funda én segunda'instancia.'En 'póh- 
secüencia debe desestimarse’ 'dicho 'fe’cürso~<y 
voto en tal sentido. " 1. ,

exime de costas a la contraria;. pr.acticádóe'.él

A LAS MUNICIPALIDADES

y Condiciones Gene

Banco Provincial 'de

la suma de $ 40.—

1 e¡n-un todo de acüerdo a la Ley de Contabilidad 

vidente,, los que’se abrirán en presencia del 

señor Escribano de Gobierno y de los interesa

D.d acuerdo al Decreto N9 3649 del 11|7[44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín dé los balances trimestrales,' los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

El Dr. Lona, dijó: "
Que adhiere al voto del 

Reimundín.
señom-Mihistrp 'í>r.

EL DIRECTOR

El Dr. Sylvester, dijo:
Que adhiere al voto del 

Reimundín.
A 'la segunda cuestión.

El Dr. Reimundín, dijo:
Don Ñ. N. promueve en

señor Ministro Pi

JURISPRUDENCIA
No. 807 » ;

CAUSA": "Divorcio y separación d¿ bienes, N.-
N. vs. Z. Z. '

C, -R.: DIVORCIO. Reparación de bienes. • • 
Acumulación - de acciones,----  • ■ -----

estos autos contra 
su esposa" doña Z.-Z., -demañdcrpof divorció’) 
pidiendo que éste sea declarado por culpa.jde 
la parte demandada, por las causales 'pfeyistás 
en los incisos -lo.- y 5o. del art. 67 de-íla¿J»?y 
de Matrimonio Civil. '

La demandada se presenta a.fs, 11 contes
tando a la demanda y’ negando Ids'h’echós'píR^S;); 
el rechazo -de la' misma.

Abierto a prueba’.er juicio, .la’ démánUá'dá



BOLETlNjOFICIÁÍ.
■’-'V"'

de posiciones. •; • •
La. doctrina • diutngue jreü modos

>n: a) sucesiva, cgattido^urig ;dé las
¿opuesta con la cJñdlcióh .de :qde
>gida lá qhw’-de'da' .ctiqi: toinaríá  
ntínera que, [desestimada aquella,
j hecho.exclúída, pero que no de
is con lar 'accesoria,-' poíquq(. ’éllá
mo tiempo i.cLue.ila-^iríñcipúIf-il’):

BOLETIN OFICIAL SALTA, 19 DE ABRIL DE 1048

decir,; jg^e'^sólp. -Agrá ..cpnsidéíadái
uqndo.-la ,otra„fuéra desgsiiináctá;*
, cuando varias ’accioaes .són-pro-
^que. una ^dó_trá;,s'e.an ..éstimadasr  

> de, unce ^cumulación^su'áesival. .y.
pontrgyérsijx .fdg.uña .sqbré.i'la ¿éxis-
ries ,a dividirse p-jsqbte el IcaTácíer'
3, bienes, -no procede.-la dbsólución
.jd.el marido que .¡promueve'.* el’.di-
aración. ,de¿bienes. jnyocañdó.jdú*
ónyuge .iti'qcenje< , ' • '
tíos cinco . días del .rn.es .dé .abril  
dentqs cuarenta .y ppho',. reunidos  
Ministros-'.de , la Exenta:, Cprté.'.áe
-Segunda), doctores Néstór..E. Syl-

> A. , Lonja y. -Ricardo '.Reimúhdín,'
ciar decisión1 en los autos: sobre-
iparación de bienes, seguidos: por
itra Da; Z. -Z„ elevados; por.-los. ré-   
lidajd y .apelación..en fsubsidió.-iri-
r el actor a.fs. -,32, contra Id 'pro-. 
fs. .29 yta,, que .señala, .audiencia  
r. posiciones’, _y.ppr ;la' demáridád'á.
a la sentencia de Js7 41',.eñ qgtíffló  
stas a ’la contraria,- -practicado .el’   
efectos de lá votación,-, 'di’ó’..él-si

tiado: .doctores•tRéímüñdín', -Lona.y
ron.planteadas-l.as ■si’guieñtes'lcuésZ 

la la providencia., de ¿s,  

so negativo: ¿es legal?- ... * X  
era .cuestión, . aóuxj, ,.-)  
lunciín,, dij.o; „  
de .nulidad, inter.puestQL;au;ís,’"';32i

ustent.gdo. en .el escrito’'.dé J's:v49I'52 
inte esta Sala, y gsjx circünstáncía
merlo' por. abandonado. Además, pi 
ólo sostiene c¡Ug - -la" sentóñeiá' eS
limitándose a rsolicitar-dd -revoca-'-- 

a resuelto en numerosos-.cásos añgf-   
procedente, el .recurso -de enulid'gd   
Inda en segunda •instancia.■'-EnT•?cpñ     
ebe desestimarse. dicho •récursó''. y  
sentido. •

a", dijo: . . ¡ . .’.'>r    
are al votó del señor ‘

vester, dijo: •
ere ál voto del señor Ministro Dr 

inda cuestión,. s, '  

imundin, dijo: . . -... -  
I. promueve en estos autos contr 
doña.?.- Z., demanda ‘¿or -divorcio      
e éste sea declarado por..,culp.a.;d.     
nandada,'por las’causáles'prévista 
¡ós lo. y 5o. del art- 6Z'de-dd:íDe  
nio Civil. " ' . .

idada se- -presenta a fs. 11 .cpntés      
demanda y negando los hechos’ pid 
de la misma. . •" ; ?•
: prueba el juicio, :lct demandqd    
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.verificarse’’ existente, én él momento de la" de
manda-. y .este sacrificio es posible por el he-
chq,- des que " debiendo desarrollarse-' entre las I
mismas, partes-dél juicio-sobre la' segunda ac- j

perjudica a nadie. !
"Pr.ncipios", t. 11, pág. 657). |

ninguna controves-- j
'sia sobre Ja sep¿u<-£ten de bienes, y como ya
;lo hice notur, la esposa a quien se demanda
en la terau indicada divorcio y separación de ¡
bienes mediante acumulación sucesiva, se li~ ,

’-raitó a contestar la- demanda, negando la exis- ’
tencia de los hechos, esto es, el adulterio y
las injurias.
'Los hechos controvertidos son los relativos a

lü conducta de la esposa y con la prueba de
ellos ,s¡g persigue- la declaración del divorcio
por culpa de ésta. .
■ La. absolución de posiciones del marido es

alón, _'sü "anticipación no
’ (fehióve'nóa,

En estos au-cs no existe

ofrece" a 'ís". 2$ 'como 'pfúéb’a dé-síí. párle-Ja ,
absolücióni'de ' pqs.icigñe_s_ deL';gctór¡y.q ■ q.ue- se.
decreta a fs. 29 vta., señalándose ..Iq^qudienómj:
correspondiente. El- actor a fs. 32^.36.-opone á la-
producción. de* 'está^ prueba,- interponiendo d‘
efecto," Iqs ’ recursos ¿ de reposición, -nuljdcfd y-
apéláción" ^en ^sütístdiq,-contra’Jq: «referida pro-
videricia ,H'e,,ís.* 29’vtá.'- ■ ■ • ' ■_ ■ ti ;,- ' ■

Alíórá- "bien, - el-.mqridp.- en’-'su'lesgrilp -de- d<*
mandó ex'pres.a.-tarabién que..reclamaJa sepa
ración de bienes "como, consecuencia dél di
vorcio;’ solicitado”. Además, aclara el actor en
dichó" escrito," que' no plánte.a cuestión alguna
sobre’.Ta" tenencia"'de"los -'hijos..

Debo haber ".notar-,que la "-señara-’-Z. Z. se li-
mitó’-t a-" contestar, -la -demándá’ negando -los he
chos‘ádücidbs en la. misma;.es- decir, que-en--la"
especie sub-lite, no existen otras acciones que
las de divorcio y seperación de bienes, promo
vidas "por el" Sr. N. -N., la -.esposa., demandada
no ha deducido,"..pues, ninguna reconvención.-r .-’T * ’-Z* " * -

Para juzgar, lá procedencia o improcedencia _
>de la--absolución-i de posiciones solicitada par
lá "demandada, i -hay que - pronunciarse "previa
mente,  J’sbbre la-iñatúr.qilezqjde ."Ja acumulación
de ácciónest efectuada por_el,-marido},en su es
crito’ de,t demándá; "" " ■ " " . - . '-• •Z—".- 5 ■ ■ . - . Jr - . .. -. ..v« M v. • * ,. - r —

."Dtída -la. sentencia.de .divorcio,"’.-áa., diqetjel , , , . . , - , . ¡, - tipio de economía procesal. (Art. 74 ley cit.).arfe.r-74 de -la- .Ley de Matrimonio-Civil— los a hir« '
‘cónyuges pueden."pedir . la" fsépgrácion de "los"*
■bienes -dél" 'matrimonio, con. arreglo a-lo dis- '
puesto en el título de la "Sociedad Conyugal".

• La jurisprudencia en razón del principio de
economía procesal permite la acumulación de
las acciones de divorcio y separación de bie
nes. “Lq jurisprudencia, dice Lafaíllé, ha esta
blecido con acierto que los juicios de divorcio,
y de separación de bienes no son incompati
bles y cabe tramitarlos en el mismo expedien
te. De manera que al iniciar el primero, la per
sona que se creyere con motivo para 'requerir
la separación ■ de cuerpos puede solicitar des
de un principio que en definitiva el juez decla
re disueltá lá sociedad conyugal". (Lafaille,
Derecho de Familia, pág. 161). ", .

Cabe 'preguntar qué clase de acumulación
de acciones es la efectuada en el presente jui
cio". La doctrina distingue tres modos de acu
mulación: 4ó.) ■ sucesiva, cuando una'de las ac
ciones és propuesta con la condición de que
antes sea acogida la otra de la cual tomaría
vida, de tal manera- que, desestimada aquélla,
ésta queda de hecho excluida, pero que no
debe confundirse con la accesoria", porque ella
existe ál mismo tiempo que la principal; 2o.)
eventual, es decir, que sólo será "coñsidérada_
por el juez cuando la- otra fuera desestimada;
3o.) alternativa, cuando varias • -acciones son
propuestas para qué una ’u .otra sean ■ estima
das. (Alsina, Tratado, t. I, pág. 231).-

E1 art. 74 de la Ley de Matrimonio Civil, di
ce. que "dada la sentencia de divorcio", pueden
los cónyuges pedir la separación de bienes.

Entiendo que la acción del "cónyuge ino
cente" por disolucin de la sociedad conyugal,
qué se basa únicamente en el divorcio aún no
declarado, en rigor debería ■ proponerse recién
cuando la sentencia que establece cual es el
cónyuge ■ culpable, tenga -fuerza de' cosa juz
gada. "(Art. 74, ley cit.)." 'Petó la economía pro
cesal, en este caso como en otros, induce a sa
crificar el principio dé que el derecho debe

. improcedente-,, porque ella está comprendida en
la terminante disposición del art. 70 de la Ley
de Malrimonio Civil, la que tiene un doble1
huidamente la prohibición de. un divorcio por j
mutuo -consentimiento y las razones de dignidad .
personal :de-los’ esposos. (Busso, - Código, Civil-
Anotado, pag. 244). I

El juez no "puede tomar en examen la ac- '
gián de separación de bienes sino después de
estimada la acción de divorcio, aunque lo ha- j
grj en la misma sentencia por "razón del prin-

consecuencia de la sentencia de divorcio (art.
1301 del Cód. Civil).

"Cuando es el cónyuge inocente el que píde
la separación "de bienes, dice Llerena, no ne
cesita dar razón alguna para fundarla; basta .
el hecho de¡ div°rcio y su. inodencíu". "Así,
■cuando el ínqrido ha dado causa al divorcio,
lu mujer no necesita, para pedir la separación,
probar qué la administración de su marido es
mil losa a sus bienes o al haber social". "Pero, .
ngiega dicho comentarista, aun cuando la mu-,
jnr sea la que haya dado causa a", divorcio,
podrá pedir la separación de bienes siempre . 
que pruebe.lo exigido por’ el art. 1294;" es de-;’?  
cir, mala administración, o que el marido lorme".
concurso de acreedores".

Además, y como lo señala el’ mismo autor . 
citado, "el divorcio ño trae como consecuencia*  
necesaria la separación de bienes; hay que rpeu ’  
diría". (Llerena, t. IV, pág. 425). Ya" he dicho
precedentemente; aquí quien pide la separación -
de bienes es el actor y no la esposa. . • *

En consecuencia, corresponde revocar la* re- ..
solución apelada. En cuanto a lás costas del
incidente, las de ambas- instancias, debe impo-.
nerse a la parte vencida, conforme lo ha re
suello esta Sala invariablemente (art. 344 del.
Cód. Proc. Civ.).    

r "-Téngase-presente que la separación de bie
nes puede tener lugar por -mala administración,
y con independencia d>el divorcio; así es que eo
lito causa concurrente pudo traerse al juicio de
divcircio, la mala administración para obtener
lá completa separación". (Machado, t. III, pág.
686) - ■

La prueba- tiene que versar necesariamente
sobre los. hechos que configuran las causales
de divorcio invocadas pó.r,' el actor; aquí la es
posa no ha pedido la separación de bienes por-
le; mala administración’ def marido, pues -ella
no dedujo
el marido .
solicitado’, reclama también para el caso de
prosperar
disolución de la sociedad conyugal..

Las posiciones tienen que versar sobre he
chos ''concernientes a la cuestión' que se venti
la" (art. 135 del cód.-proc. civ.), y .la cuestión
que-en la especie sub-lite se ventila es, úni
camente la -inocencia o culpabilidad de la es
posa" como causal para el divorcio que se de
manda; sobre las relaciones patrimoniales en
tre los cónyuges no se ventila .ninguna cues
tión en los respectivos escritos de demanda y
contestación, con los que ha quedado integrada
h.t relación procesal. Además, debe tenerse pre
sente también que no puede producirse prue
bas sino sobre los hechos que .precisa -y clara
mente hubiesen sido articulados por las partes
en su Oportunidad legal (art. 118 del" cód. proc.
civ.'

1‘fo existe controversia alguna sobre la exis-
I-toncia de bienes a dividirse, ni sobre el.carác

ter jurídica de los bienes, cuestiones que en to
do caso podrán plantearse y
piocedimiento sobre ejecución
Hquidarse la sociedad.

ninguna acción ni reconvención; es
que, como consecuencia dél divorcio.

el divorcio, se declare igualmente la

Voto en tal sentido,
El Dr. Lona, dijo:
Que adhiere al

Rñimundín. —
voto del señor "Ministro Dr.

dijó: '  
voto del señor Ministro Dr.

El Dr. Sylvester,
Qué adhiere al

Reimundín.
En mérito del Acuerdo que precede, «LA SA

LA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUSTICIA RE-
.VOCA la resolución recurrida; con costas en
ambas instancias (art. 344 del Código Proc.. Ci
vil), dejándose en suspenso la regulación de
honorarios hasta tanto se practique la de pri
mera instancia.

Copíese, notifíquese, repóngase y baje. —-
NESTOR E. SYLVESTER . ADOLFO A. LONA -
RICARDO REIMUNDIN - Ante mí: Juan C...Zu-
viría. Secretario.

1948.

No. 26.349 del Juzgado Ci-
caratulados: "División de.

Ramírez vs. Narciso López

No. 808.
■ CORTE DE JUSTICIA — SALA SEGUNDA

CAUSA: División de condominio-de un inmue
ble sito en cálle Pell’egrini S63 - 565.

O. R.: Nulidad. procesal.
Salta, Abril lo. -de

Y VISTOS:
Estos autos (Exp.

vil ‘la. "Nominación)
Condominio - Félix
de Cruz y María López de Ulloa", elevados por
los recursos de apelación y nulidad interpues
tos a fs. 48 por Da. Norcisa López de Cruz
contra el auto de fs. 47 vta., que no hace lügar,
con costas, a la nulidad de actuaciones soli
citada a fs. 44; y

. CONSIDERANDO:

probarse en - el
de sentencia, al

prospera, ñecla-Si la demanda de divorcio
rándose el divorcio por culpa de la demandada,
la. separación de bienes también pedida por el
actor invocando su calidad de cónyuge ino
cente, también tiene que prosperar como una

Sobre ej recurso de nulidad: Que el auto en
grado’, aunque someramente, está- -fundado,
cumpliéndose así la exigencia del art. 70 del
Cód. de Procedimientos; y, por lo demás, no
adolece de vicios substanciales de forma que
puedan determinar su anulación pronunciada
de oficio.  
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Sobré el Ocurso de apelación: Que la re
currente, Da. Narciso' López de Cruz, ^contestó
a fs. 15 y 16 la demanda, por intermedio de
su apoderado don Diógenes R. Torres; y ello
importa, sin duda alguna, darse por notifica
da, dicha parte, de las providencias de fs. 4 vtá.
y 5, que ordena el respectivo traslado \ se
ñala días para notificaciones en Secretaría;

Que la misma recurrente, por su apoderado,
se notificó en forma personal (fs. 22 vta.) del
auto de apertura a prueba, donde el Juzgado
impuso a- las partes el deber de "concurrir a
Secretaría todos los días hábiles, a oir. provi
dencias"; lo cual permitió a esta parte pedir
ampliación del término probatorio (fs. 27) y
ofrecer la prueba que produjo, según lo cer
tifica el Actuario a fs, 36y vta. Por donde re
sulta que estuvo en situación de producir prue
ba y controlar la de su adversario, no exis
tiendo, de hecho, el perjuicio alegado a fs. 44
en razón de las notificaciones por nota de Se
cretaría que aparecen a fs. 35 vta. y 37, las _
cuales, además, son prócesalménte . correctas*
(árts. 45, 51' —última parte— y 129 del Cód de
Próc.);

,Por ello, la SALA SEGUNDA DE' LA CORTE
DE JUSTICIA, ,

. DESESTIMA, el recurso de nulidad y CON
FIRMA el auto en grado; CON COSTAS (art.

ción de honorarios por el memoria!. de fp. 50
hasta tanto se realice la pertinente regulación
de la. Instancia, que es previa (art. 6o. de la
Ley 689).

Copíese, notifíquese,x repóngase, páguese por
el recurrente el impuesto señalado por el art.
2o., inciso d) de la' Ley de Sellos No. 772; y
fecho, bajen los’autos.'
Néstor E. Sylvester, — Adolfo K, Loña — Ri

cardo Reimundin,
Por ante mí:. Juan G. .Zuviría, Ese. Sea-

SALTA, 19 DE ABRIL DE 1949

37; y, CONSIDERANDO:

- • . Q • ■ ' , ‘

344 delCód. de.Proc.), reservándose la regula- '..videncia de fs. 3J vta. mantenida firme, a.-fs.

No. 809
CORTE DE JUSTICIA — SEGUNDA SALA ’
CAUSA: "Frías, Oscar B. —• Regulación • de

honorarios en concurso de Agustín"Rojas'-'.,
O. R.: Administradora de la sucesión del con

cursado - Personería.
DOCTRINA: i— Carece de personería pard re--

presentar en juicio al concurso aún no teímiu;
nado,, la administrqdorq jdesignada: en-Ta suoei:
sión del fallido. .

Salta, abril lo. .de 1948-.
Y VISTO.;

. El recurso de apelación interpuesto a fs. 33
por el Dr. Juan Carlos Aybar, contra la pro-

Que, en' el. concurso civil de don Agustín
Rojas —que' se tiene a la Vista—. hd sido desig
nado sindicó, quien, de conformidád’a lo dis
puesto por el art '690 y siguientes del Cód-dé
Proc., es el administrador de ■ los bienes <del
fallido; y representante de la masa en 'todas
las cuestiones pendientesLa -jniclarse,,(art
686).. -

Que; la ’señofá de "Rojas,, es únicamente/ad
ministradora dé 'los 'bienes del esposo, designa
da'en su juicio sucesorio, y no ■ dél“ concurso
(fs. 36), careciendo'por consiguiente 'de •perso
nería ij.pqra ^actuar en-.-eslps putos, ,/pn.-Jing^re-
pr.esentgtcipn ,gúe ...cocrespónde ?^cglusiyqnienf e.igil,
síndico... ' ■ . -f ' — ‘ ‘ ■ ■ •

Por ello, ’ " '

LA SALA SEGUNDA" DE LA' CORTE DE-jUS?
TICIA, (REVOCA la’providencia' en grado;’ con
costas:-* .

- Cópjese, notiüiqyjese, _íepóiigpse(,‘y. jbqjei.fr^T.
NESTOR E.. SYEVESTERí ADOLFO-A. ¿LONA'*-’
RICARÜO-REIMÜNDHir’^- Pof ante" mí:. j’udrfíl’’
Zuviría, Ese. Sec. ... . •
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